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D I R E C T O R :

ji^ O N D E  D E  L A S  ^ I N C O  '

.

P O R R E S .

*

PRECIOS EN ESPJ
ABo.......................................
Beis mcsGí.............................
Tres.......................................

EN EL EXTRtNJERO.
Año.......................................  25 tranoOB.
SelB m&ses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 9
Tres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 »

t

SA  y  PORTUGAL.

........................  11 »

EN «Mimo PAGO EK ORO.
Afio.,..........................  8  pesos fuertes.
Seis meses..................... 4.H 9
Ttm.............................. S.» 9

•í

REDACCION y  ADM INISTRACION:
( B < M z  d c ' 6 ,  ■ G a jo  3 t a .

i  dohde 80 dirigirán los pedidos de snscrlelones.

SU M A R IO .

Boletín o ficb l de la Sociedad de Fom ento de la  Cria cAballai da Esp6ñA; 
carr«ra« dft cabftUo& de en otoRo. —  Uost^s. —  También en 1a C62&
&nda«l am or, por D. P edroU anael de A c n f ia ^ I /w  zorzales. —  Regla* 
mentó psm  «I r ^ m e n  del Instituto de Alionso XIX.— ParíS'Olnb, por 
Babegás.— Crónica general, por V eloi.— N oüdae petLeraaes.—K otes de 
caza, por SCr.— Noticias bibliogfrifioae.— Mercado de Msdrtd.^Ca&drado 
de palabras. —  Asnncios.

BOLETIISr O F IC IA L

SOCIEDAD DE FOMEBTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPAÑA.

C A R R E R A S DE CABALLOS EN  MADRID.

O T O Ñ O  D E  1 8 8 4 .

LOa DliS 23, 35 Y 27 D8 OCTÜBBE, A LAS DOS DE LA TABDB,
DI a s o c io s  DB LA

Sociedad de Fomento de la Cria C alallar,
D E  E S  P I ^ S I D E N T E  H O N O R A R IO  p .  J A . E L  ^ E Y .

H a n d ic a p p e b s .

J u r a d o .

P resid e n te  d e  l a  

C om isa rio s ...............

J ueces  d e  peso  .

J u ez  d e  s a l id a . . 
J u ez  d e  l l e g a d a . 
I I a n d ic a p p e r s . . .

S o cie d a d  : E x cm o . Sr. D uque 
d e  Fernan-N uB ez.

. . . E x cm o . Sr. D uque de 
A lb a .

Sr. D . M an uel G . H e r - 
ran.

Sr. C onde de  V ilan a .
. . .  S r. D . G erardo B erm u - 

dez de Castro.
Sr. D . J u a n  Á lv a re z  S o -  

tom ayor,
. . . Sr. D . J osé  H eredia.
. . . Sr. C onde d e  V illan n eva .
. . . Sr. D . A g u stiü  d e  la  

V iesca .
Sr. D . A lfre d o  '^ 'e il .

Sr. D . M anuel H éctor  
A breu .

E x cm o . Sr. D u q u e  de 
M odin a-S idon ia .

Sr, V izco n d e  de Irueste.

PRIMER DIA.

1.* C a b r e r a .— P r im e r  C r ite r iu m .— A  las dos. 
P rem io  d e l M inisterio de Fom ento.— 2 .0 0 0  pese­
ta s .—  P ara  potros enteros y  p otran cas españoles 
y  cru zad os de  tres añ os.

E»4paño1ea. HÍBp.-irAbcs. Hlsp.-inglesee.

B «  Safioe. . . .  47 kgB. 02 kgs. 97 kgs.

D ista n cia , 1 .8 00  m etros p róx im a m en te .— M a­
tr ícu la , 100  pesetas.

2.* C a b r e r a .— C osm os .— Á  la s dos y  m edia. 
—  P rem ios  de las Com pañías de los F erro-carriles . 
— Pesetas 4 .0 0 0 :  de la  d e l M ed iod ía  2 .5 0 0  y  1.500 
de  la  de l N o r t e :— 3 .5 0 0  pesetas a l p rim ero  y 
5 0 0  a l segu ndo. —  P ara  caba llos  enteros y  y e ­
gu as d e  cua lqu ier raza.

Ingleses Ingleses
nacidoe en U  naeidoB en e l Todos 

Psniosula. extranjero. los demas.

De 3 años.........................  60 ^ kge. 60 kgs. 44 kgs.
De 4 » ..................  S8 » 67 » 62 »
n « f i »  ..................  e O i »  € 9 ^ »  54
De 6 9 jro^rrados. . . 03 > 71 69 »

D ista n cia , 3 .0 0 0  m etros p róx im a m en te .— M a­
tr ícu la , 120  pesetas.

3.* C a r r e r a .— D e  V e n t a .  —  Á  las tres .— P r e ­
m io de la  S ocied ad .— 1 .0 0 0  p esetas .— P ara  caba­
llo s  en teros, capones y  yeguas de tod as clases y  
ra z a s , n acidos ó  n o  en la  P enínsula.

Morunos Arabes 
Españo* é  6 A.nglO'

laa. blspato> híiMOO* árabee< iQSlesee. 
irabee. icg le » « .

De 3 afios..............................  46 kgs. ^ s .  69 kgs. 6S kg». 67 kgs.
D « 4  ................................ 63 f  7S I  »  77 »
]>s 6 » .....................  6e f  > ei » 67 s 76 • dO i  1
D s 6 > 7  « n a d o s .  . 6 0  > 6 4  »  69 v 79 ^ > 86 >

D ista n cia , 1 .5 00  m etros p róx im am en te . —  M a­
tr ícu la , 5 0  pesetas.

L o s  ca b a llos  n acidos fuera de la  P en ín su la  lle ­

varán  c in co  k ilóg ram os de  recargo. L o s  qu e ante­
riorm ente á esta reunión no hayan  a lcanzado pre­
m io  a lg u n o , llevarán  tres k iló g ra m o s  m én os. E l 
precio  fijado  á cada caba llo  h a  de ser declarado pre­
cisam ente al efectuar su in scrip ción , siendo e l m á­
x im u m  de 5 .0 00  pesetas. L o s  qu e se va loricen  en 
esta  cantidad llevarán  los  pesos in d icados , y  los  
dem as obtendrán u na rebaja  d e  un k ilog ra m o  por 
ca d a  500  pesetas m én os d e  valor.

T od o  caba llo  que corra en  esta carrera será ven ­
d id o  a l a lza  d el p recio  p or  que fu é  in sc r ito ; el 
vencedor, en  subasta ora l in m ediatam ente despues 
de correr, y  lo s  o tro s , á  la s  fres  y  m edia  en punto 
de la  fa rd e , p or  p roposicion es en p lie g o  cerrado, 
cuyo m od e lo  se fa c ilita  en  Secretaría. L a  d iferen ­
cia  qu e resu lte de m ás d e l va lor  declarado a l im ­
p o rte  de la  m ejor oferta , se d iv ide p or  m itad  entre 
e l du eñ o d el ca b a llo  y  esta Sociedad.

E l  com prador tiene derecho á correr el caba llo  
ad qu irido , sin  tener qu e pa ga r las m atrícu las de 
la s dem as carreras en  qu e esté in scrito , con  op - 
c ion  á  los  prem ios correspon dien tes y  á inscribirle  
de  nuevo, m ed ian te e l p a g o  de  m atrícu la  sencilla , 
hasta  m ed ia  h ora  antes de la  fijada para la  en  que 
su  du eñ o qu iera  qu e co rra , exceptuándose la s ins­
crip cion es para las cu atro  prim eras carreras del 
tercer d ia , cuya m atrícu la  quedará cerrada á  las 
seis de la  tarde de l d ía  25 .

4 .“ C a r r e r a .  —  P e n in s u la r .  —  A  la s cuatro. 
P rem io  d el M inisterio d e  Fom enio. —  2 .0 0 0  pese­
tas. —  P ara  caba llos enteros y  yeguas españoles y  
cruzados.

EapaBolM. Hisp.-4nbM - TTlsp.-InglíM:.

De 3 Bfin.....................  44 49
De 4 í  ....................  6!  » ST
D« í  »  ............................  85 i  »  « 0 }
De 6 > ;  cerrulce. . . S7 x 82

kga. S4 
62
66 i  •
67 t

D is ta n c ia , 2 .5 0 0  m etros p róx im am en te . —  M a­
tr ícu la , 100  pesetas.

6.* C a r r e r a .  —  P r e m io  d e  G a n a d e r o s . —  A  
la s cuatro y  m edia . —  P rem ios  de la  Sociedad. —
3 .5 00  pesetas a l p rim ero  y  1 .0 00  al s e g u n d o .—  
P ara  p o tros  y  potrancas de pü ra  sangre de  tres 
a ñ o s , n acidos y  criados en E sp a ñ a , é  in scritos  eii 
e l añ o de su  n acim iento para  e l G ran  P rem io  de

Ayuntamiento de Madrid
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M a d rid .— P eso , 55  k ilog ram os .— D istan cia , 2 .6 00  
m etros próxim am ente. —  M atrícu la , 125  pesetas.

E l  v en cedor d e l G ran  P rem io  do M adrid  llev a ­
rá  tres k ilóg ram os d e  recargo.

SEGUNDO DIA.

1 .” C a b r e i& .— P r ín c ip e  d b  G á lb s .  —  A  las 
dos. —  P rem ios  de la  Sociedad .— 2 .5 0 0  pesetas: 
2 .2 5 0  a l prim ero y  2 5 0  a l segu ndo. — P ara  potros 
y  potrancas de  tres y  cuatro años de tod as razas.

De 8 años........................................................... 57 kje-
De 4 n  ..........................................................  61 B

D ista n cia , 1 .500  m etros p róx im am en te .— M a­
tr ícu la , 105  pesetas.

2 /  C a r r e r a .—  S e g u n d o  C e ite r iu m .— 'A  las 
dos y  m edia. —  P rem ios  d el M in isterio  de F om en ­
to .—  6 .0 00  pesetas : 5 .0 0 0  al prim ero y  1 .000  al 
s eg u n d o .—  P a ra  p otros y  potrancas españoles y 
cru zados de tres y  cuatro afios.

Españolea. Híep.-árabee. Hisp.'iügleíes.

t>e 9 • 4S kgs. 90 kgs. 56 kirs.
B e 4 s  . . .  .  »  68 f  64 ^ >

D ista n cia , 2 .0 0 0  m etros próxim am ente. —  M a­
tr icu la , 125  pesetas.

3 .“ C a r r e r a .  —  M i l i t a r . — A  las tres. —  P r e ­
m io de S. M ’. la  R ein a . —  U n  ob je to  de arte.

H an d icap  para  caba llos  del ejército proceden ­
tes de  com pras ó R e m o n ta s , q u e , n o  h abiendo to­
m a d o  parte en  n in gu n a  carrera p ú b lica  qu e no 
h aya  sido ■militar^ sean m on ta d os exclu sivam en te 
p o r  oficia les d e  in stitu tos m ontados.

N o  podrán  d isputar este p rem io  los  caba llos  
p u ra  sangre inglesa . —  T ra je , de u n iform e, sin  
espada.

D ista n cia , 1 .800  m etros p róx im am en te .— M a­
tr icu la , 2 5  pesetas.

4 . ‘  C a r r e r a .— D e  S a l t o s .— A  las tres y  m e­
d ia .— P rem io s  de la  S odedad . —  3 .0 0 0  pesetas :
2 .5 0 0  al p rim ero  y  5 0 0  al segu n do. —  P a ra  toda 
c la se  de caba llos y  yegu a s d e  cuatro años en  ade­
la n te , cualqu iera que sea  su  nacionalidad .

Nactdos NBCiáofea
ea  !a  Pen liunla. ei extranjero.

De 4 ftñoti. . . . . . . .  49 kgs. 54 bga.
De 2 » ......... 51 »  66 9
D ed  9 7  cen ados.. »  Sd o

L o s  caba llos  n acid os en  la  P en ín su la  qu e no 
sean pura sangre llevarán  c in co  k ilog ram os m e ­
n os  de peso qu e lo s  p u ra  sangre pen in su lares de 
su  m ism a  edad.

P e n a l id a d e s —  L o s  vencedores en xina ó  várias 
carreras de sa lto s , de cualqu iera especie qn e éstos 
h ayan  sido, llevarán  los  recargos s ig n ie n te s : los 
ganadores de 3 .0 00  á lO.OQO pesetas , m ed io  k iló - 
g ra m o p or  cada 500  pesetas ó  fracción  g a n a d a ; 
de 1 0 .000  pesetas a rr iba , uu  k ilóg ra m o  p or  cada 
500  pesetas ó  fracción  ganada.

D ista n cia , 3 .0 0 0  m etros próxim am ente. — 13 
sa ltos .—  M atrícu la , 1 0 0  pesetas.

5.* C a e r r r a .— P r e c o z .— A  la s cuatro .— P r e ­
mio de la  Sociedad.— 2 .5 0 0  pesetas.— P ara  potros 
y  potrancas de todas r a z a s , de 2  a ñ o s , n acidos en 
la  P en ínsu la . P e so , 4 6  k ilóg ram os .

D istan cia , 1 .0 00  m etros p ró x im a m e n te .— M a­
tr ic u la , 105  pesetas.

6 .‘  C a r r e r a .— P it r a  sa n g re .— A  las cuatro y 
m ed ia .— P rem ios  de S . A .  li . la In fa n ta  d o ñ a lm -  
bel. —  U n  o b je to  d e  arte.— D e  la  Sociedad.— P e ­
setas 4 .5 0 0 .— E l ob je to  de  arte y  4 .0 0 0  pesetas al 
p rim ero  y  5 0 0  a l segu ndo.— P ara  caba llos enteros 
y  yegu as de pu ra  sangre in g le sa , n acidos ó  no en 
la  P en ínsu la .

Nacidos NacidoseD
en 1» PcnlnsuU. el eztmil«TO.

B e 3 aflos..............................  45 kilóga. 68 l  kUdgi.
De 4 > .......................  1  1  ee  >
He 9 >  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I I  •  «g ^  *
De í  í  y  c»rtsdOs. .  58 1  »  70 »

D is ta n c ia , 3 .0 0 0  m etros próxim am en te .—  M a ­
tr íc u la , 125  pesetas.

L o s  vencedores en  esta carrera llevarán  3 k iló ­
gram os de aum ento p or  cada v ez  qu e la  hayan  g a ­
nado , y  e l d e l C osm os de esta reu n ión , otros 3  k i­
lógram os.

T E R C E R  D I A .

1.‘  C a r r e r a .— H a n d ic a p  n a c i o n a l .— Á  la s 
dos. —  P rem ios  del M inisterio d e  Fom ento.— 5.0 00  
pesetas .— 4 .5 0 0  pesetas al p r im ero , y  5 0 0  a l  se­
g u n d o .— P ara caba llos  enteros y  capones y  yegu as 
españoles y  cruzados.

D istan cia , 2 .0 00  m etros p ró x im a m e n te .— M a­
tr ícu la , 125  pesetas.

E s ob liga toria  la  m atrícu la  de lo s  no pura san­
g re  vencedores en  cualqu iera  d e  la s  carreras ante­
riores , exceptuándose las de sa ltos y  m ilitar.

2 .*  C a r r e r a . — H a n d i c a p  p u r a  s a n g r e . — A  las 
d os y  m ed ia .— P rem ios  de S . M . e l  R ey .— 5.0 00  p e ­
setas.— 4 .5 0 0  pesetas a l  prim ero y  5 0 0  a l segan ­
d o .— P ara  caba llos  enteros y  yegu as de  p u ra  san ­
g re  in g le sa , n acid os ó  im portados en  E spañ a.

D is ta n c ia ,  2 .5 0 0  m etros próxim am en te . — M a­
tr ícu la , 125  pesetas.

E s  ob liga toria  la  in scrip ción  de los  pu ra  sangre 
vencedores en  cua lqu iera  de las carreras anterio­
res , excep tu án dose  la  P reco z .

3.“ C a r r e r a . — P r e p a r a c i ó n .  —  Á  la s tres .—  
P rem ios  d d  M in isterio  de la  G u erra .—  1 .0 0 0  p e ­
setas.—  700  al p r im e ro , 250  al segu n do  y  50 al 
tercero.—  P ara  caba llos  del arm a de caballería, 
m on tados exclu sivam en te  p or  ]o^ sargentos á q u ie ­
n es  Ies están  asignados para prestar servicio .

N o  p od rán  d isputar estos prem ios los  caballos 
pu ra  sangre in g lesa .— T ra je : le v ita  ó  dorm án  y  
gorra  d e  cu a r te l; sin  arm as.

D ista n cia , 1 .5 00  m etros próxim am ente.
4.* C a r r e r a . — G r a n  s t e e p l e - c h a s e . — Á  las 

tres y  m ed ia .— P rem ios  de la. S ocied ad .—  6.000  
pesetas.— 5 .0 0 0  pesetas al prim ero  y  1 .000  a l se­
gun do. H an dicap  para toda  clase de caba llos  y  ye­
gu as de 4  añ os en  ad elan te , cualqu iera  qn e sea su 
nacionalidad .

D ista n cia , 4 .5 0 0  m etros próxim am en te .—  21 
ob stá cu los . —  M a tr ícu la ,  125  pesetas.

Salida en la  recta opuesta  de la  gran  p ista , á 100 
m etros delante d e  la  valla núm . 1 . U n a vuelta  en 
la  p is ta  p e q u e ñ a ;p is ta s  trasversales en  o c h o ;  otra 
v u e lta  en  la  p ista  p e q u e ñ a ; cu rva  y  recta  de la 
g ra n  p is ta , á la  m eta.

Se sa ltan  d os veces los  obstácu los d e  la  p ista  
pequeña.

5 . ‘  C a r r e r a . — C o m p e n s a c i ó n .— A la s  cuatro.—  

P rem ios  de la  Sociedad.— 1.000 pesetas.— 7 5 0  p e ­
setas al prim ero  y  2 5 0  al segu ndo. H an d icap  para 
tod os los  caba llos y  yegu as q u e , no siendo de pura 
sangre in g lesa , hayan  corrido y  no hayan  gan ado  
prem io en  las carreras de esta reunión.

D is ta n c ia , 1 .4 00  m etros p róx im am en te ; —  M a­
tr ícu la , 50  pesetas.

6.* C a b r e r a .— C o n s o la c ic n .— A  las cu atro  y  
m edia ,— P rem io s  d éla  Sociedad.— 1.000 pesetas.—  
750  al i)rim ero y  2 5 0  a l segu ndo. H an d icap  para 
tod os  los caba llos  y  yeguas de pu ra  sangre  que 
hayan  corrido  y  n o  hayan  gan ado prem io  en  las 
carreras de esta reunión .

D ista n cia , 1 .500  m etros p ró x im a m e n te .— M a­
trícu la , 5 0  pesetas.

C O N D IC IO N E S  g e n e r a l e s .

1.^ Las in scripciones deberán hacerse en la s  ofi­
c inas d é la  Sociedad, ca lle  de l P ra d o , n úm . 2 7 ,  en­
tresuelo  derecha, de tres á seis d e  la  tarde, del 8 
al 11 de O ctubre, abonando en e l a cto  e l im p orte  de 
la s  m atrículas. C uando éstas se hagan  p or  cartas 
ó  p or  te legram as, no se atenderán ei n o  se acom ­
p a ñ a  su  im p o rte , realizable ántes de las carreras. 
Se perm itirá  in scrib ir caba llos los  dias 15 y  16 de

O ctubre á las indicadas h o ra s , abonando dob le  m a­
trícu la . P e ro  n o  se tendrán  p or  adm itidas ni re ­
chazadas d efin itivam en te  las in scr ip cio n e s , hasta 
ta n to  qu e los  señores C om isarios de carreras pu ­
bliqu en  la  decisión  que, con  arreg lo  a l artícu lo 1.° 
de l reg lam en to , h ayan  d ictado  sobre e lla s.

2 .“  T oda  persona que h aga  á  su  n om bre  u na 6 
m ás in scripciones p a ga rá , adem as del im porte  de 
las m atrícu las, 75  pesetas para el fo n d o  de car­
reras, exceptuándose las terceras d e l segu ndo y  ter­
cer  dia, p ero  no la s apuestas particulares.

3.* P ara  las carreras de peso f ijo , la s  personas 
que inscriban los  caballos h abrán  <le d eclarar, ba jo  
su  respon sa b ilid ad , e l peso que les corresponde.

4.* L as  in scripciones para  la  5 .“ y  6.^ carrera 
de l tercer d ia  se adm itirán hasta  las tres y  m edia de 
su  tarde.

5.° E l p recio  para los  caba llos  in scritos en la s 
carreras, por cada b o x  que ocupen  en  e l H ip ód ro ­
m o , será e l de 10 pesetas , y  d e  5 pesetas e l de la  
v a l la ; exp id iéndose p or  cada b o x  ó  va lla  dos b i­
lletes  d e  servicio.

6.® E n  Secretaría se facilitarán  ejem plares del 
R eglam ento de C arreras de la  S ocied ad  de Fom ento  
de la  Cria, Caballar d^ f ]sp a ñ a ,  que es el único 
por  el que se r igen  las carreras de esta Sociedad 
en  tod o  aqu ello  qu e n o  se o p on g a  á este program a.

7.® L a  Ju n ta  D irectiva  se reserva e l derecho de  
alterar e l órden de la s carreras.

8.* Q uedarán e x c lu id o s , con  pérdida de la m a ­
tr ícu la , los  caba llos in scritos en  los  h an dicaps, si 
ántes de  correrse éstos  no han corrido en  M adrid 
ó  en  o tro  h ip ód rom o d e  la  P en ínsu la . (^Art. 91 d el  
R eglam en to^

9.® Q uedan  dispensados ex cepcion a lm en te  d e  
cum plim entar e l artícu lo  8.° de l R eg la m en to  los  
extran jeros prop ietarios  de las j'eguas y  caba llos  
que tom en  parte en  e i  Steeple-chase^  y  en  la  carre­
ra  de Sa ltos.

MONTES.
E econ ocid a  desde h ace  la rg o  tiem po la  necesi­

dad  de  verificar lo s  deslindes y  am ojonam ientos 
d e  los  m on tes p á b l ic o s , se h a  procu rado constan ­
tem ente facilitar la  ejecución  de estas operaciones. 
C uantos esfuerzos y  activ id ad  se em peñen  en  su  
e jecu ción  quedan plenam ente ju stificad os  p or  la  
im portan cia  de estos serv icios , que son  y  han  sido 
siem pre preferente o b je tiv o  de toda  buena adm i­
n istración  foresta l. E n  e fe c t o : la s  operaciones d e  
ap rovech am ien tos, así com o  la s de rep ob la ción  de 
to d o  m o n te , requ ieren , com o  base qu e garan tice  
su  p recisión  y  é x ito , un  ex acto  con ocim ien to  de 
la  exten sión  y  con d icion es productivas de l pred io , 
y  n o  ])udiera esto nun ca  recabarse sin  haber deter­
m in a d o  préviam ente sus lím ites y  situ ación . E ste  
es e l  fin  á que se encam ina e l deslinde qu e deter­
m in a  la  an id a d  d el m o n te , y  con d u ce , com o  pri­
m era  con secu en cia , a l exacto  con oc im ien to  de sii 
ex ten sión .

A p ro b a d o  e l d es lin d e , q u ed a , por d ecir lo  asi, 
form u lada  en  todos sus térm inos la  defin ición  del 
m o n te , cu ya  operacion  se com p leta  p o r  e l am ojo­
n a m ie n to , tan im portan te y  necesaria  com o  la  
prim era , y  qu e llev a  sobre e l terreno lo s  resu lta­
d os d é la  m ism a ; y  u na vez rea lizad a , c o n cre ta y  
lim ita  defin itivam ente la  unidad  que e l deslinde 
determ inó.

L a  n ecesidad de  llevar  á cabo tan im portantes 
serv icios se ha sentido y  m an ifestado  en  todas 
p a rte s , ex ig ien do en  su  p ráctica  pron titu d  y  u n i­
form idad . R epetidam en te se h a  h ech o  presente 
p o r  los  d istr itos  forestales la  u rgen cia  de su  e je ­
cu c ió n , que h oy  hacen  m ás patentes lo s  trabajos 
de rectificación  del ca tá logo  y  los  de rep ob la ción  
y  m e jora , activam en te  em prendidos en  todas las 
p rov in cias .
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A l  ob je to  d e  fa c ilita r  la  ejecución  de los  a m o jo - 
carn ieotog  se d ic tó  p or  e l M in isterio  la  l ie a l  ór - 
den  de  16 de M ayo de 1 8 8 2 , aprobando nn m od e­
lo  de h ito s , y  dando instrucciones eucam ina<ks 
a l m ejor  éx ito  d e  estos trabajos y  á qu e sean eje­
cu tados co n  la  uniform idad  que requ ieren , á  la 
vez qu e con  la  m ayor prontitu d  y  la  econom ía  p o ­
s ib le .

E esp ecto  de lo s  d es lin d es , n ad a  habria  sido 
p reciso  añadir á las d isposicion es d e l títu lo  segun­
d o  d e l R eg la m en to  de  17 de M ayo d e  I86.'5, s i  la  
escasez de personal fa cu lta tiv o , y  a lgu nas con su l­
tas elevadas a l M in ister io , no h ubieran  m otiva ­
d o  la  lle a l orden  de 3 0  d e  M ayo d e  1880 . D eclara  
•esta d isposición  que á  los  ingen ieros es á  quienes 
com pete la  p ráctica  de estas o p era c ion es ; pero, 
aprecian do la 'c ita d a  c ircu n sta n c ia , señala  la  for ­
m a y  casos en q u e , con  las lim itaciones qu e de­
te rm in a , pueden  llevarse á  cabo los  deslindes por 
lo s  ayudantes de M ontes.

A l  ob jeto  d e  uniform ar el serv icio  encom enda­
d o  al C uerpo de  lu gen ieros  de M on tes , con ven ía  
a d op ta r  a lgu nas d isposicion es q u e , s i bien  esta­
b lecid as en los  r e g la m e n to s , no estaban reunidas, 
precisan d o  los  deberes y  funciones qu e debían  lle ­
nar los  fu ncion arios del ram o en sus diversas ca ­
tegorías . A  este fiü  se d ictaron  las « Instrucciones 
d e  serv icio  para e l  C uerpo de In gen ieros de M on ­
tes y  sus d ep e n d e n cia s» , aprobadas p o r  E e a l de­
creto  de 28 d e  Ju lio  de  1 8 8 1 , en la s cuales se 
}>recisan las ob liga cion es  y  diversas atenciones 
qu e deben  satisfacer en  e l  e jercicio  de sus fu ncio­
n e s , estab leciendo la  conveniente u n iform id ad  de 
cr ite r io , m ed io  e l m ás conducente para  restaurar 
n uestra  riqueza fo re s ta l, j  acom pañ an do á  las 
m ism a s los  form u larios para  la  redacción  de a lgu ­
n os  trabajos qu e se determ inan.

I le con ocid a  la  prem u ra con  qu e debían  hacerse 
las diversas operacion es prelim inares á la  e jecu ­
c ió n  d e l p lan  de ap rovech am ien to , por e l poco  
tiem p o  que m ed iaba  desde su aprobación  lia sta  la 
fe ch a  en que tiene p r in c ip io , y  p rev io  in form e de 
la  J u n ta  fa cu lta tiv a  de M ontes, y  d e  acuerdo con  
e l  C on se jo  de E stado  en p len o , se d isp u so , p or  
R ea l decreto  d e  2 3  de Setiem bre de 1 8 8 1 , m od ifi­
car lo s  artícu los 3 .“ , 1 8 , 19 y  20 d é la  In stru cción  
de  17 de M ayo de 1865  para  la  form acion  de los 
p la n os provincia les de ap rovech am ien to , en  tér­
m in os que perm iten  á lo s  pueblos hacer con  la 
deb ida  an ticipación  las propuestas d e  d is fru tes , y  
á  lo s  in gen ieros  re cog er  tod os  los  datos necesarios 
para  la  redacción  del ]>lan y  que éste pu eda ser 
ap robado en tiem p o  hábil para el deb ido an u ncio  
de  las subastas d e  d is fru te s , form u lar los  corres­
pon d ien tes p lie g o s  de condicion es á  tod a  clase  de 
a p ro v e ch a m ie n to s , y  preven ir la  e jecu ción  de to ­
d o s  lo s  con sign ad os en e l  plan aprobado.

C om o consecu encia  d e  la  referida d isposición , 
ad elan tando la  época  en qu e los in gen ieros deben 
presentar los  p la n es , y  n o  siendo p os ib le  en  ella  
con ocim ien to  de tod os los  datos qu e han de co n ­
signarse en la  M em oria  d e  e jecu ción  de l p lan  an­
ter io r , se d ispuso en  R ea l orden de 2 0  d e  E n ero  
de 1882  qu e d ich a  M em oria  se rem ita  en tod o  el 
raes d e  O ctu b re  sigu ien te  á la  term in ación  del 
añ o foresta l á qu e se refiera.

U n a  de la s  causas que han contribu ido p od ero . 
sám ente li destru ir los  m on tes son los  incendios, 
q u e , casuales unas v e ce s , ó  resu ltado de quem as 
desordenadas , ó  hechas con  p u n ib le  descu ido , de 
los  ra stro jos , pastos d e  tierras calm as 6 rozas de 
m a torra l, ó ,  en otros casos , e fectos de perversos 
fin es, d ir ig id os  á  aprovech ar en  ben eficio  de unos 
p ocos  la s  tierras, retoños y  los  pastos de los  m on ­
tes in cen d ia d os , han  con vertido  en  yerm os gra n ­
des su perfic ies, en  otros tiem pos cubiertas de una 
loza n a  v egetación  arbórea.

P a ra  evitar estos sin iestros ex isten  diversos

preceptos le g a le s , en especial las R ea les órdenes 
d e  2 0  de E n ero  de 1847 , 12 de  J u lio  de 1 8 5 8 , y 
la s  d isposiciones conten idas en  las Ordenanzas 
generales d e  m ontes d e  22 de D iciem b re  de  1883.

S iendo insuficientes la s  referidas d isposiciones, 
y  para  evitar los  cuantiosos perju icios orig inados 
p or  siniestros de esta c lase , se p la n te ó , p or  R ea l 
órden  de 5  d e  M ayo de  1 8 8 1 , un  serv icio  d e  telé­
g ra fos  ópticos en  los  m on tes m ás im portantes que 
e l E sta d o  posee  en  algunas p rov in cias , situando 
adem as atalayas d e  observación  en  los  p u n tos m ás 
e le v a d o s , desde donde pu ede v ig ilarse  fácilm ente 
la  m a y or  superficie arbolada  d e  la  loca lid ad , y  es­
tablecien do adem as u n  servicio de v igilantes tem ­
poreros durante los  m eses de J u lio , A g o s to  y  Se­
tiem bre para avisar la  declaración  de un  incendio , 
á  fin  de q u e , sin pérdida de t ie m p o , acudan los 
vecin os de los  pu eb los in m ed iatos Á com batirlo . 
E sta  v ig ilan cia  es insuficiente para evitar en  ab­
so lu to  los in cen d ios ; p ero  es m u y  eficaz para d is ­
m in u ir  su n ú m ero , y m u y  especia lm ente para  im ­
ped ir  que tom e in crem en to e l fu e g o , porqu e acu ­
dien do con rapidez á su  e x t in c ió n , y  con  auxilios 
num erosos y  orden ados, se con s igu e  en  la  m ayor 
pa rte  de los casos cortarlo  desde su  o r ig e n , resu l­
tado d ifíc il s i  se deja qu e tom e desarrollo .

E n  la citada R ea l ó rd e n , adem as de la  creación  
de este personal y  reglam en tación  del serv icio  en 
ta les operaciones, se preceptúa la  form a  en que 
debe instru irse en cada  caso e l oportu n o expedien ­
t e ,  circunstanciando e l hech o y  las m ed idas que 
proceda  adoptarse para  rem ediar lo s  daños.

E l  núm ero de v ig ilan tes tem poreros dedicados 
á este  serv icio durante los  m eses de verano del 
añ o 1880 fu é  de 4 3 2 , y  lo s  gastos  origínado.s por 
e l establecim iento de las citadas estaciones tele­
gráficas , atalayas de  observación  y  pago  del per­
son a l, ascendió en d ich o  ejercicio  á  la  can tidad  de 
10 6 .20 9  pesetas. L os  resu ltados obten idos com ­
pen san  sobradam ente e l gasto  m otivad o , p or  cuan­
to  en d ich o  períod o  lo s  in cen d ios ocurridos lo  fu e­
ron  co n  m en or n úm ero y  sin  im p ortan cia , en  g e ­
n era l, com parándolos con  lo s  reg istrados en  años 
anteriores.

Y  en  v ista  de este resu ltado , en  e l corriente 
a ñ o  se ha establecido d e  nuevo e l referido servi­
c io  , s i  b ien  con  la experiencia  del año anterior se 
h a  m od ificado el n ú m ero  y  la  d istribu ción  de los 
S ig ilan tes , variando la  época  de los  tres m eses de 
s e r v ic io , qu e en a lgu nas provincias septentriona­
les  se h an  con tado  posteriorm ente el m es de J u ­
l io ,  y  estab lecien d o , adem as, en  la s  provin cias de 
Jaén  y  de S e g o v ia , depósitos d e  herram ientas y  
d e  ú tiles para  la  m ás fá c il ex tin ción  de lo s  fuegos.

S iendo de d iversa  ín d o le  e l o r igen  de los  fu egos 
en los  m on tes , para ev itar los  estragos es preciso 
que no se om ita  m ed io  a lgu n o  de  ejercer una e x ­
qu is ita  v ig ilan cia  en lo s  parajes m ás expu estos á 
esta  c lase  d e  d eñ os, á  fin  de evitar qu e tom en 
grandes p ro p o rc io n e s ; la s  circunstancias top ográ ­
ficas d e  los  m o n te s , y  la  d ificu ltad  de lleg a r  con  
presteza  los  auxilios d e  los  pu eb los com arcanos, 
generalm ente distantes de las fin ca s , son  m otivos 
p or  lo s  cuales no debe eludirse e l d iferir  n i un 
m om en to  e l aviso de la  ex isten cia  d e  un fu e g o , á 
fin  de evitar qu e tom e  u n  in crem en to t a l , que 
sea m u y  d ifíc il com ba tirlo . P o r  cuyas causas es 
in d ispensable q u e , no só lo  lo s  em pleados d e l ra­
m o  , as í perm anentes co m o  tem p oreros , y  la  G uar­
d ia  c iv il dediquen to d o  su  celo y  actividad  en  re­
correr y  v ig ila r  constantem ente lo s  para jes donde 
sean d e  tem er estos s in iestros , sino que tam bién  
es p reciso  qu e las autoridades lo ca les  coadyuven  
por  su  parte á com pletar  este serv icio  p or  tod os 
lo s  m ed ios qu e su ce lo  le  su g ie ra , ten ien do deb i­
dam en te  preven idos los  ú t ile s , herram ientas y 
dem aa m aterial con ven ien te  p ara  apagar los  io -  
cen d ios , con form e previenen  la s R ea les órdenes

de 5 de M ayo de 1881  y  de 12 de J u lio  de 1858, 
y  reg lam en tan do la  fo rm a  y  m anera de avisar rá­
pidam ente ú los  v e cin o s , p ara  qu e éstos acudan 
sin  dem ora a lgu n a  a l sitio  de l in cen d io ; cuyas pre­
vencion es fueron  recordadas en  la  R ea l órden -cir- 
cu lar de 18 de A g o s to  de 1 8 8 2 , en  la  cu a l, ade­
m as , se autoriza  á los  gobernadores de las p rovin ­
cias para hacer propuestas d e  prem ios á  fa v or  de 
lo s  -que se hubiesen  d istin gu id o  notablem ente por 
su  arro jo  en los  trabajos de ex tin ción  d e  los  incen­
d ios  , así com o  de la s correcciones procedentes & 
lo s  que no h ubieran  llenado cum plidam en te sus 
deberes , y  cu idan do siem pre de q u e , sin  dem ora, 
se entreguen  á los  tribun ales ord in arios de ju s t i­
c ia  lo s  presuntos autores de cua lqu ier delito .

TAMBIEW EN L A  CAZA AN D A EL AM OR.

II .

¡Q u é  h erm oso es u n  buen  d ía  de in viern o  en 
A n d a lu cía !

L os  ex p ed icion arios sev illanos estaban lo cos  de 
a legría , pu es lleg a b a n  á la  rea lización  de sus m ás 
risueñas esperanzas venatorias.

L a  exped ición  se reunía en  la  pu erta  de casa de 
Ju an eca , p or  estar en la  p la za , lu g a r  e l m á s espa­
cioso .

C aba llos b ien  en jaezados se veían  confundidos 
co n  los  ja co s  de la  B ienven ida  y  hasta con  el d e ­
m ocrático  m u lo  y e l sesudo asn o : en los  cazadores 
se notaba la  m ism a  p a triótica  con fu sion , pues a l 
la d o  de la  e legan te b o ta  in g le s a , se veia la  carac­
terística  a lpargata  y  la  ruda abarca.

L o s  perros ladraban  im pacientes forcejean do con 
la s co lleras , y  las g en tes  tod as del pu eb lo  se 
asom aban com o  en d ia  clásico  p or  puertas y  ven­
tanas.

D e  p ron to  se an im a aquella  ab igarrada m a sa : 
unos m ontan  con  tildas las reglas del a r te ; otros 
saltan con m ás ó m en os ag ilidad  sobre sus caba­
lle r ía s , y  otros las tom an  d el d ies tro , m archando 
á  p ié , y  desfilando tod os  en p os del guarda  S ilves­
tre , que era e l p o s to r ,  es d e c ir , e l sum o im perante 
de la  m ontería .

FA p o s to r ,  qu e es siem pre e l m ás caracterizado 
entre los  cazadores d e  la  sierra , p o r  sh  experien ­
cia  y  conocim iento d e l terreno, e jerce m ía  autori­
d ad  d icta toria l. C om bin a  e l m o v im ie n to ; da sus 
órdenes á lo s  o jea dores, y  d ispon e  de las escopetas 
señalando á  cada u no su  p u e s to , sin qu e nadie 
pueda n i se atreva á, protestar.

M aría, fresca  com o  una rosa  de M a y o , desde el 
d in te l de la  puerta parecia , a l ag itar su b lan co  p a ­
ñ u e lo , que sa lu daba á la  m o n te r ía ; pero nosotros 
sabem os d e  buena tinta  que n o  m iraba nada más 
qu e a l C onde.

P ron to  lle g ó  la  a legre  caravana a l árido terreno 
qu e en accidentadas m ontañas se ex tien d e  desde 
los  alrededores del pu eb lo . A q u e l cordón  de  caba­
llerías y  h om bres subía y  ba ja ba  las pendientes, 
sem ejando u na serpiente que, retorcién dose, avan­
za ba  sobre e l m onte.

L o s  o jeadores, s igu ien do las in stru ccion es reci­
b id a s , abandonaron  e l gru eso  de la  partida ro ­
deando e l terreno qu e debía cazarse.

E ] p o s to r  ib a  señalando su  puesto  á  cada uno 
y  dándole las conven ientes in stru ccion es, según 
era m ás ó  m én os entendido el interesado.

E l  cord on  d e  escopetas d e  la  postura fortnaha 
un  exten so sem icírcu lo  en derredor del p o r tillo  ó 
m ancha.

A l  cabo d e  u n  ra to  de term inada esta opera­
c ió n , se o y ó  un  tiro  m u y  le ja n o , que era la  señal 
con  qu e lo s  ojeadores avisaban  e l com ien zo  de la 
batida.
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U n  silencio sepu lcra l reinó p or  todas partes du­
rante m u ch o rato.

E l  C onde asistia  p o r  prim era v ez  á  una cacería ; 
m as á pesar de  esto  y  d e l em peño de  to d o s , no 
perm itió  que se qoed ára  nadie co n  é l : su  am or 
p ro p io  su fría  ante la  idea de qu e pudieran  sospe­
char qu e abrigaba  aJgun tem or. C on  e l o ído aten­
to  se desesperaba de aqu el s ilen cio , y  m ás cuando 
e l  ru m or de u n  arroyo ó  e l lig ero  ru ido de la s m a­
tas m ovidas p or  e l v ie n to , le  h acían  creer en  la 
p rox im id a d  de  u na res.

A llá  á lo  lé jos  em p ezó  á o írse , cada vez m ás 
d istin ta m en te , e l la tir  de un  perro . E s  indecible 

• la  em ocion  y  a legría  qu e este eco  prod u ce  en  los 
a ficion ad os, pues dándoles la  seguridad de qu e ha 
sa ltado  u na re s , les  presenta ante la  im aginación  
la  pos ib ilid a d  de que ven ga  p or  e l v¿q;e qu e cada 
u n o  desea.

AJ ladrido de aquel perro se agregaron  otros y  
o tro s , y  lo  qu e era u n  eco  le ja n o , se con v irtió  en 
u n  estrép ito  próxim o.

E I ‘ núm ero d e  perros aum entaba, pero su carrera 
era in cie rta : su b ían , ba jaban , corrían  en  una d i­
rección  ; revolv ían  sob re  la  m archa prim era  y  la  
res n o  rom pía  p o r  parte n inguna . S i e l C onde h u - 
b iera  ten ido a l lado u n  p rá ctico , se hubiera  levan ­
ta d o  á  m irar tran qu ilam en te, pues no h abía  duda 
qu e eran ja b a líe s , pu esto  que a q u ella  m anera  de 
culebrearse  p or  e l m on te  así l o  ind icaba.

L as voces de  los  o jea d ores ;  los  tiros  de p ó lvora  
qu e éstos disparaban  para  an im ar la s re a la s ;  el 
ru d o  són  d el caracol y  e l atronador estrép ito  de 
lo s  p e rro s , o frecía  una de  esas escenas qu e se sien­
te n , pero  que n o  pueden  describirse.

D e  pron to  aquel torbe llin o  de perros parece 
precip itarse derecham ente al puesto d e l C on de; 
pero  a l lleg a r  á u n  bu rd o  ó  m a leza  detienen su 
carrera, redoblan  sus la d rid o s , crece  e l estruendo 
y  se oyen  lastim eros y  agu dos quejidos.

— ¿Q u é  pasará? ¿q u é  debo h acer?
H é  aqu í las preguntas qu e se h acía  e l Conde 

ign oran do qué partid o  tom ar. D eseaba correr, pero 
recordaba la  severa órden  del p o s to r  d e  que n o  se 
m ov iera  de su  sitio  en  n in g ú n  lan ce  d e  lo s  que 
ocurriesen .

—  ¡A ce rca rse , que m ata  lo s  p erros !
E ste  fué e l g r ito  qu e desde gran  d istancia  y  so­

bre  la  pu n ta  de una roca  lanzó un  ojeador, d ispa ­
rando u o  t ir o ,  que los  barrancos repetían.

E l  con de com pren d ió  lo  que su ce d ía : e l ja ba lí, 
acosad o , h abía  hech o c a r a ; lu ch aba co n  los  perros 
y  n ecesitaba e l a u x ilio  de los  m ás cercanos.

R áp id o  com o  e l rayo se la n zó  á la  refriega . F á ­
c il  le  parecía la  em presa, pero  lo  espeso d e l m onte 
le  o frecía  ob stá cu los , qu e ten ía  qu e vencer á fuerza 
de en erg ía , dejándose en  la s m atas pedazos d e  su 
airoso  traje. P o r  fin  lle g a  a l reducido cam p o de 
b a ta lla  donde los  perros saltan en fu recid os , ya 
pretendiendo m ord er , y a  procurando salvarse de 
la s acom etidas.

A lg u n o s  perros se arrastran p or  e l suelo destro­
za d o s , pero  sin  ceder en  su  em p eñ o, y  otros yacen 
exán im es con  sendas cucbilladas.

L o s  au llidos de los  qu e son  h e r id o s ; e l ladrido 
del que a co m e te ; e l ro n co  gru ñ ir de l qu e za lea  
p orqu e h a  h ech o  p re sa ; la s  m atas ag itán dose y  
cru jiendo ba jo  e l p eso  d e  los  com batien tes , enar­
decieron  e l án im o del C on d e , qu e sin  precaución  
a lgu n a  pen etró  en lo  m ás esp eso, s in  reparar en 
e l p e lig ro , pues p o r  su  fa lta  de p ráctica  n o  p ro ­
cu ró  guardar e l a ire , y  el ja b a lí ,  a l  ventearlo, 
p artió  para é l com o  u ii M íu ra  bien  enrazado.

A l  im pu lso  del ja b a lí , los  perros se precip itaron  
liácia  é l. E l  C on de, n iaquinalm ente y  á  b o ca  de 
ja r r o ,  le  d isparó , atravesándole  p or  e l pecho, pero 
sin  qu e pudiera detener e l ím petu  qu e lle v a b a , y  
rodan do p or  e l su elo  ja b a lí y  cazador, quedando 
c o n  e llo s ,  revu eltos en  apiñada m a sa , tod os los

perros. E l  C on de, sacudiendo g o lp e s  en todas d i­
recciones y  da n d o  v o ce s , procuraba in corporarse: 
e l ja b a lí ,  resop la n d o , se revolcaba  en la  a g o n ía , y 
los  p e rro s , c iegos  d e  coraje, procuraban  v en gar la  
m u erte  de sus com pañeros.

L a  llegad a  d e  a lgu n o  d e  los  cazadores m ás cer­
canos ap acigu ó  la  ira  d e  lo s  can es , que regresa­
ron  a l la d o  de los  p od en q u eros , s igu ien d o e l eco  
de lo s  caracoles.

E l  C on de regresó á  su  p u e s to ;  e l lan ce  había 
sido  de  prueba  y  estaba com pletam en te  satisfecho.

L a  ba tid a  s íg o ió  con  notab le  fo r tu n a ; p or  todas 
partes los  perros anunciaban  la  m arch a de  la s re - 
s e s ;  la s  v oces  y  tiros de  lo s  ojeadores precipita^ 
ba n  su  carrera, y  los  d isparos en  la  p ostu ra  ter­
m inaban  la  obra . P oca s  se erraron, h aciéndose una 
n otab le  cacería.

D espu es de com er a legrem en te y  de  recib ir el 
C onde las m ás calurosas fe licitaciones p o r  su  de­
nuedo y  p or  e l é x ito  de  sus prim eras arm a s, se 
m on teó  otra  m an ch a  en  qu e h u b o  tam bién  m u ­
ch os  a fortu n ados la n ce s , p on ién dose en  m a rch a  
la  exped ic ión  con  num erosas caballerías qu e llev a ­
ba n  la s reses m uertas.

E l  C onde o b liga b a  á  m arch ar á  su  c a b a llo , á 
pesar de lo s  resop lidos que daba e l b ru to , detras 
d e l en orm e ja b a lí  qu e tantos esfuerzos le  había 
co s ta d o , y  pensando en  M aría afanaba verla  para 
com p letar  su  fe lic id a d  dándole cuenta detallada 
de todo.

Y a  era d e  noch e cuando lleg a ron  al pu eb lo , 
don de verificaron  su  entrada con  las solem nidades 
de  ordenanza.

G ran  n úm ero de h om bres rodearon  la s reses 
llevan do h achones de esparto, que proyectaban  una 
lu z  ro jiza  é  in qu ieta  sobre la  m on tería ; los  ojea­
dores á vanguardia  tocaban  lo s  caracoles y  d ispa­
raban t i r o s ; los  ch icos  pob laban  los  aires de  vivas 
entusiastas y  la  p la za  en  qu e estaba la  casa de 
Ju an eca  o frecía  e l asp ecto  d e  u n a  verdadera sa­
turnal.

L o s  cazadores se trasladaron á  casa del anfitrión  
á  esperar en  alegre  charlar la  h o ra  d e  la  cena.

E l  C on de creía  qu e tod o  h a b ía  c o n c lu id o , pero 
ign oraba  las costu m bres y  lo  qu e éstas le  prepa­
raban.

T odos h ablaban  a l oído, p rocu ran do no ser oídos 
de l C o n d e ; lo s  cabezas de m o tín  daban  sus órde­
nes, y  la  g en te  estaba verdaderam ente entusias­
m ada.

T R I B U N A L  D E  G A Z A .

E n  una espaciosa sa la , m od esta , pero  decen te­
m en te  am ueblada, se encuentran todos los  cazado­
res a lrededor de u na ch im enea d ign a  del s ig lo  xv , 
donde arde una in m en sa  cantidad de leña. Y a  en 
d iá log os  particu lares, ya  en  conversación  g en e­
ra l, se com en tan  los  lan ces d el día ; se ap laude la  
bravu ra  de l C on de y  se desfigura todo lo  ocurrido 
á  cada  u n o , de ta l m an era , que quien h ub iera  pre­
senciado á v ís ta  de  pá jaro la  ca ce ría , n o  p od ría  
recon ocer n i u no so lo  d e  sus episodios. A s í  se es­
cr ib e  la  h istoria .

D e  pron to  se siente en  la  ca lle  terrible  a lga za ­
r a ;  v o ce s , r isas, s ilb idos, y  sobre todo, e l  descon ­
so lad or  estrép ito  del rem edo d e l ta m b or sobre 
v ie ja s y  abolladas latas de petróleo .

A n tea  d e  qu e los  cazadores qu e n o  estaban  en 
e l secreto  pudieran  darse cuenta de lo  qu e ocur­
r ía ,  fu é  in vad ida  la  sala p or  aqu ella  m u ch edu m ­
bre. V árias escopetas negras j  todos lo s  o jeado- 
res aparecieron  con  aíre m arcia l y  con  lo s  más 
extrañ os d is fra ces : gorras de p a p e l, m onteras de 
p ie l ,  inm ensas p a tilla s , barbas y  b igotes estam ­
pados co n  t ízn e , el p e lo  revu elto , y  á g u isa  d e  ar­

m a s , enorm es g a rro tes , qu e convertían  á c a d a  ser- 
reño en  u n  Caupolican.

E l  qu e h acia  de je fe  se adelantó y  d ijo  a l dueño 
d e  la  casa , que era e l  verdadero d irector d e  la  m on ­
te r ía :

—  Señor J u a n , com o  gu a rd a  de la  dehesa en 
qu e se h a  cazado, v en g o  á  denunciar y  prender á 
un  in fam e asesino que h a  m u erto  h o y  á  un  in fe liz  
á  qu ien  tantos trabajos m e h abía  costa d o  criar.

— ¿Q u ién  es ,el cr im in a l? ......
'— ¡E l  Conde d e  C ! — excla m a ron  á una

aq u ellos  gen ízaros.......
—  ¡P ren d ed le ! —  d ijo  e l señor Juan.
—  ¡P r e s o ,  p r e s o !— g r ita n — y  rodean do al 

C on d e , qu e n o  las ten ia  todas co n s ig o , levantaron  
sob re  su  cabeza sus nudosas arm as.

— S e ñ o r— añadió e l je fe  de las tu rb a s— qu e se 
form e e l T ribu n al y  que se le  sentencie.

— E l aturdido C onde com prendió  d e  lo  qu e se 
trataba. E l  ja b a lí era la  prim era res qu e Labia 
m u e rto ; era su  bautism o de saugre co m o  cazador, 
y  tenía qu e su frir e l p roceso , a l cabo  de l cua l se  
le  extendería e l certificado, qu e acreditando e l h e ­
c h o ,  le  librase en adelante de parecidas pen alida­
des.

C onvenido tod o  de  an tem an o, se co locó  una 
m esa en la  cabecera del sa lón , con  d os velas c la ­
vadas en  d os o lla s  rellenas de tierra. E l  tin tero  era 
un fo n d o  de c o lm e n a ; la  p lu m a  de  á g u ila , y  de 
cerca  de una vara  de  la rg o , y  la  ca m p a n illa  un 
en orm e cencerro. E l  señor J u a n  h izo  de Ju ez  con  
un im perm eable negro puesto  del reves á  m anera 
de to g a , una g o lil la  de pa p el y  u nos an teo jos  d e  
cáscara de  naranja.

F u é  n om brado fisca l u n  sev illan o , y  ab oga d o  
defensor un letrado de J e re z , am bos experim en ta­
dos cazadores y  m u y  versados en estos lances. E l  
actuario se presentó con  una jo r o b a , g a fa s  verdes 
—  requ isito in d ispensable en  tod o  escribano de co­
m ed ía — y  con  un parche n egro  en  u n  carrillo . 
L as  v o ce s , las risas y  m ovim ientos d e  tanta  g e n ­
te  p roducían  un  estrép ito in fernal. E l  C on d e  fu é  
co loca d o  en  un  ba n q u illo  rústico  en fren te  de l Tri­
b u n a l, rodeado de lo s  preteríanos y  co n  una m on ­
tera de papel.

P b e s id b k t e .

A c o s a d o .
P r e s id e n t e .
T o d o s .

PRaeiDEMTE.

P r e s id e n t e ,

J e ? e .

P besid sh te .
J e f e .

T o n c a
U n o .
P k b s i d í n t e .

A c o s a d o .
P b e s id e n t e .
U n o s .
O t r o s .
U no.
A c u s a d o .

P b e s i d s h t e .

A c o s a d o .
P e e s id b k t e .
A c u s a d o .
P b e s id e n t b .
T o d o s .
P b e s i d s k t b .

(AsiUmdo el cencerro.) ¡Orden señores, que 
Ta á empezar el juiciol ¿Cómo se llama el 
acusado?
Luis de Aguiar y  Tellez, Conde de C.....
En estas alturas no hay jerarquías.
¡Luisiyo, Luisiyol Nada más.
¡Orden!  Loa arrieros que haya presen­
tes quedan encargados de los que alboroten. 
¿Quién es el acusador?
Y o— dijo adelantándose el je fe  de los ván­
dalos.
¿D e qué acúsala á Luisiyo?
Yo tenia en mi tierra 
Un gran marrano,
Y ha venido Luisiyo
Y  lo ha matado,
Y  er pueblo espera,
Que quien i  hieno mata 
Lo mesmo muera.
¡ Bien I bien 1
Y en verso ¡chúpate esa!
¡Urden, órden! Los arrieros despejarán las 
tribunas si sigue el belen.— ¿ Y  usted, acu­
sado,qué dice?
Que C8 verdad, pero....
No hay pero que valga.
Ya ha confesado.....
¡ Muera!
¡Matarlo, que no sufra!
Señor Presidente, reclamo....
¡Qué reclamo, ni qué ocho cuartos, no ee
trata de cazar la perdiz....
¡V . S. ee un tirano!
¡ Silencio! A l tribunal no se le insulta.
Pero.....
¡ Silencio, ó le pongo una mordaza 1
¡Viva el Presidente!....
Gracias. (¡Qué popular soy! )
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A b o g a d o .

P e e s i b e n t e .
A b o g a d o .

P r e s i d e n t e .
T o d o s .

P e e s i d e n t e .
P r í s i i i e s t i .

U n o s .

OTaoa.
U n o .
T o d o s

P b e s i d e n t e .

Señor Presidente, reclamo en nombre de la 
educacioD, lastimosamente desoonocida, más 
deferencia para el acusado; aunque al mirar 
á V. S. no abrigo la menor confianza.
¿Por qué?
Por lo feo que es V. S., y  porque si la cara 
68 el espejo del alma, V. 8. está irremisible­
mente perdido.
El perdido lo será V. 8.
¡Bien I (^Risas, aplausoi.)
¡Gracias! (¡Qué popular soy !)
Señor Escribano, lea V. los prolegómenos. 
{L eyindo con acento atiplado y  gangoso^
« En la villa y córte de H............... á 24 de
Pluvial de etc., etc., etc., en los autos que 
penden ante el Juez prevaricador de este 
distrito, etc., etc., eatre una parte, que es un 
marrano muerto, y otra que está viva, etcé­
tera, etc., etc., instmidas las diligencias, 
como es costumbre, sin hacer caso para na­
da de lo que previeaen las leyes, etc., etc. 
Yo certifico que las cosas pasaron de una 
manera distinta de como fueron, como es 
también costumbre, y doy fe, etc. Derechos, 
dos mil pesetas.»
¡Ladrón!
¡A  la cárcel!
Que calle, pues parece que es verdad, 
¡Fuera! ¡ Fuera!
¡Arrieros, firmes con ellos!....

(U n a  de la s  cosas m ás entretenidas en estos 
ju ic io s  es m irar la s caras de la  g en te  d e  ]a  sierra ; 
ex p resan  la  m ás in fa n til alfigria , pero h ay  s o a -  
Tisas qu e espantan. G oy a  n o  in ven tó  nada sem e­
ja n te  en  sus renom brados cap rich os .)

P r e s i d e n t e .

F is c a l .

P r e s i d e n t e .
T o d o s  á  c o r o

F i s c a i ,
T o d o s .
P r e s i d e n t e .
F i s c a l .

P r e s i d e n t e .

F i s c a l .

P b e s id e n t e .

F is c a l .

T o d o s .
F i s c a l .

TO M S,

F i s c a l .

P r b s i d e s t e .

F i s c a l .

Despues de la lectura del luminoso proceso 
leido por el Escribano, tiene la palabra el 
alcornoque del Fiscal.
(^Con gran énfasis.) Señor, despues de las 
benévolas frases que V. S. me ha dirigido, 
cúmpleme devolvérselas anticipadas, 
i Gracias!
¡Qué popular soy!
¡ Señora!....
¡ Cómo! ¿elí?....
¡ Señor Fiscal!
Perdonad, señor Presidente, pero es para 
mi tan hermosa la justicia que representáis, 
que no es extraño que, al dirigiros la pala­
bra y  pensar en ella equivocára vuestro sexo. 
Esa declaración nos honra á todos. Ade­
lante.
Difíciles son , señor, los deberes de mi car­
go, y  más difíciles en presencia de un públi­
co semisalvaje....
{Agitando el cencerro.) Señor Fiscal, hable 
usia con propiedad. Diga V. S. salvaje del 
todo. {ÁplauaoB.)
Pues rectifico que no he de ser ménos justo 
que V. S. «E l ánimo se subleva; los pelos se 
ponen do punta, y el corazon estalla en pre­
sencia de crímenes como el que ocupa hoy 
la atención del insensato tribunal, á quien
me denigro en dirigirme  ¡Espantaos,
salvajes habitantes de estos terrenos!.....
¡A h !.....
Pues bien, ese mismo ¡ ah ! que lanzais vos­
otros y  que al oirlo dudo si es un eco huma­
no ó es el quejido de la bestia apocalíptica, 
ese mismo ¡ ah I repetirá el país y la Europa 
entera cuando á su conocrmiento llegue el 
detalle de tanta iniquidad. ¡Mirad al criuii. 
nal y maldecidlo!
I Muera I
¡Que bien retrata ose arranque los genero­
sos sentimientos de vuestros hermosos cora­
zones! Maldecidlo en nombre de la ley ho­
llada ; ea nombro del amor intimo de los 
hijos cou sus abuelas y  de los nietos con el 
sentimiento de la patria. Pensad en el muer­
to , en sus deudos, en sus amigos íntimos, 
¡Quizás aquí mismo, entre vosotros, tonga 
aquel desgraciado más de un pariente ! Por 
lo ménos el aire familiar se advierte hasta 
en el mismo Juez....
Señor Fiscal, mis afecciones personales no 
me harán nunca faltar á la ley. Adelante, es 
decir, ¡arre!.,.,.
Fijaos en el rostro del delincuente; su torva 
mirada; sus dilatadas fosas nasales; su pali­
dez amoratada; su cursi peinado, son los sig­
nos que todos los criminalistas reconocen

P e e s id e n t e .

F i s c a l .

U n o s .
O t r o s .
O t e o s .
U n o .

F i s c a l .

P r e s i d e n t e .

T o d o s ,
PR ESID ESTB.

A b o g a d o .

T o d o s .
A r o o a d o .

P r e s i d e n t e .

A b o g a d o .
P r e s i d e n t e .

A b o g a d o .
P r e s id e n t e .
T o d o s .
A b o g a d o .

P e e b id e n t e .

T o d o s .
A b o g a d o .
P r e s i d e n t e .

A b o g a d o .

P r e s i d e n t e .

A b o g a d o .
P r e s id e n t e .

A b o g a d o .

P e e b i d e n t e ,

A b o g a d o .

en ios autores de grandes delitos. Los autos 
ofrecen la prueba de que en sus más tiernos
años demostraba ya sus fieros instintos.....
¡pillando moscas! Señor Presidente, estoy 
fatigado; pido al Tribunal swpeodala vista 
por algunos afios.
Ni un momento. Continuad, y  si reventáis, 
daréis un día do gloria al foro español.
Doy gracias á Y . S. por esa prueba de defe­
rente compañerismo . y  termino inspirándo­
me en los más generosos sentimientos, y pi­
diendo únicamente para el acusado la pena 
de muerte en garrote v i l : pido que sean 
aventadas las cenizas, y  que de su peculio 
80 saquen cinco mil duros para que se repar­
tan entre los dolientes y  vivan á la salud 
del muerto,
¡Viva el Fiscal!
¡ Ituera ! Diez mil reales es poco,
¡ Es bastante!
El Fiscal está vendido al oro extranjero. 
Señor Presidente, pido permiso al Tribunal 
para querellarme do los insultos que se me 
dirigen.
Lo r iego , porque vuestra reputación está 
muy por bajo de esas miserias.
Es verdad, ¡fuera, fuera!
Silencio. El Abogado defensor, aunque os 
parezca mentira, está en el uso de la palabra. 
Señor ; la emocion, la caridad, el instinto, 
la longanimidad y  otros efectos del alma 
más secundarios conmueven mi espíritu é 
invaden mi sistema celular de tal manera 
que no sé si mi lengua responderá á la idio- 
sincracia de mis hiperbólicos deberes y a! 
estado endeniatoso de vu^tra perceptibili­
dad jurídica. ¡Lloradciudadanos eu presen­
cia de la inocencia perseguida, llorad!....
¡A y ! ¡ay! ¡a y !....

ü.^os.

¡Basta ya! (Todos callan.) (¡Cóm o manejo 
el sentimiento!) Pues bien, ciudadanos, si 
acabais de llorar y  de enterneceros, ¿qué 
más prueba se quiere de la inculpabilidad 
del procesado? Si vosotros, que no teneis 
sentido común, le absolvéis en el fondo de 
vuestros estómagos, ¿cómo no ha do absol­
verle un Tribunal como éste, que está de­
jado de la mano de Dios?
El Tribunal no comprende esas confusas 
alnsiones : hablad con claridad.
Ko puedo.
Está bien, continuad.
Yo no puedo negar la muerte causada.....
Ni el Tribunal lo consentiría.
¡ Bien! ¡bien!,..,
¿Que no podía negario? Pues escuchad. 
Consta en el proceso que la víctima no mu­
rió instantáneamente, y  sin embargo, no 
pronunció el nombre del matador; nadie ha 
presenciado el liecho.
Olvida el letrado que también consta el 
asentimiento unánime de los perros á las 
preguntas indagatorias que el Juzgado les 
dirigió. Ni uno solo negó que Liiisiyo fuera 
el matador.
¡Cierto! ¡cierto!....
El testimonio de los perros es recusable.
Loa perros en materia de caza son testigos 
de mayor ecepcion.
En primee lugar hay que descartar los ca­
chorros que no tienen capacidad bastante 
ni personalidad jurídica, y los demas te­
nían resentimientos personales con mi de­
fendido, como lo prueba el que le destroza­
ron el traje.
Continuad, que el Tribunal hará luégo lo 
que le parezca.
Eso pasa siempre.
Entónces no debeis sorprenderos.
Señor, cuando Jueces tan rectos y tan estú­
pidos como V. S, presiden los debates ; cuan­
do un público, completamente salvaje nos 
escucha, y cuando tan admirables procesos 
se tramitan, la defensa está tranquila y com­
pletamente segura de que ha de triunfar la 
iniquidad.
Opina lo mismo el Tribunal,
Señor, suplico á ese mismo Tribunal que 
aguce las orejas y se fije on mis últimas 
palabraH. Aun probado el deUto, áun decla­
rado reo mi defendido, todavía la ley, las 
gentes y hasta el consistorio romano le de­
claran exento de responsabilidad criminal, 
¡Nunca!

Ü T B o a  ¡Fuera!
O t r o s .  ¡Está calamocano!..,.
P r e s i d e n t e .  ¡Calle el gallinero!....
A b o g a d o .  La ley le eceptúa, y  ¿ sabéis por qué ? Porque

8U cerebro está obstruido por la presencia
de parásitos y  de moluscos; porque las de­
terminaciones de su voluntad se atrolian en 
el océano de materia purulenta que le inun­
da y  que proviene de que la tontería es sa 
estado normal. Miradle la íisonomia, ved su 
hocico, y  en él encontraréis estampado et 
estoicismo familiar que le abruma. Todos 
conocen la frase de icaerse de tonto»; pues 
bueno, ése es el lema heráldico de los Con­
des de C  pues todos sus antepasados,
con ser robustos y  saludables, venían al sue­
lo continuamente por esa causa, y  yo, y vos­
otros, y  la ciencia....

U n o s ,  ¡Basta, basta!....
O t r o s .  ¡ Baeno, bueno!....
A b o g a d o .  (Con creciente exaltación) ; Y  la justicia, y 

el cielo, y  el Conde, y el jabalí, y  los perros. 
P r e s i d e n t e .  (Agitando el cencerro.) ¡Hé!.... ¡parada y 

fonda! (Todo» gritan : dJuea toca el cen­
cerro á  dos manos y  llama ál órden. La agi­
tación es inmensa.)

A b o g a d o .  ¡Ahogáis mi v o z !  ¡¡ AsesinosüHedicho. (5e 
restablece la calma.)

P r e s i d e n t e .  Nada enaltece tanto la justicia como esta se­
renidad y  esta calma en los procedimientos. 
Alia va, hijos míos, la sentencia: a Conven­
cido el Tribunal, como lo estáis vosotros, 
de que nada importa la moral ni la vindicta 
pública, y  que al que se muere lo entierrau 
y  que lo que importa es castigar el bolsillo, 
sentencio al reo á que inunde de vino vues­
tros estómagos y  que á postores y  monteros 
dé aquellas gratificaciones y  recompensas 
que marcan las leyes que nos rigen, siem­
pre en armonfa con la posicion del reo y  se­
gún sea su voluntad augusta.— lie  dicho. 

U n o s .  ¡V iva el Juez!
O t b o s .  ¡ Viva el Conde!
T o d o s .  ¡V iva! ¡v iva !.....

L a  g en te  se p recip ita  en t r o p e l ; levan tan  en
h om bros a l J u e z , a l a cu sad o , a l F isca l y  á los 
m ás caracterizados de la  m ontería . E sta lla  u n  pe­
queño p e ta rd o ; u n  pu ñado de g u in d illa s  echado 
en la  ch im enea los  en vu elve en  una hum areda es­
pesa  y  p icante. T odos tosen  y  estornudan y  aca ­
ban p or  sa lir  precip itadam ente á  la  calle.

A l l í  redob la n  la s v o ce s , las r isa s , e l toque de 
ca ra co les , e l  són  de las latas de p e tró leo , cohetes 
y  tiros y  la  guard ia  con  h achones rodea a l Conde, 
qu e esco ltado  por aquellas leg ion es in fernales 
lleg a  á  su  a lo ja m ien to , don de a l  fin  le  dejan  en 
p a z , aunque aturdido.

E n  h on or  suyo debem os decir  que e l Conde 
cu m p lió  ga lla rdam en te  la  sen ten cia , y  qu e p os to ­
re s , ojeadores y  escopetas negras quedaron  alta­
m en te  sa tisfech os de so s  esp lénd idas gra tifica ­
ciones.

P e d r o  M a n u e l  d e  A c ü ñ a .

(.Stí continuará.')

LOS ZO RZALES.

L o s  zorzales em p iezan  su  em igración  de  la  a l­
tu ra  de las m on tanas á  los  bosques inferiores 
cuando lle g a n  las m añanas fr e s ca s : despues el 
g ru eso  d e l e jército  se p on e  en  m arch a eu la  época 
en  qu e las bayas d e  los  bosqu es y  m atorra les y  las 
uvas de las viQas m aduran , p orqu e tienen gran  jia- 
sion  por esta  clase d e  fru tas, así com o  p or  las ce­
rezas , qu e con  los  g u sa n os  é in sectos form an  su 
a lim en to  de verano. P or  con s igu ien te , su  em igra* 
c ion  em p ieza  en  los  prim eros d ias de O ctubre y  
pasan  en  grandes bandas.

D espu es de su  la rg a , p ero  rap ida  peregrinación , 
vu elven  á v isitarnos á  fin  de F e b re ro , y  con  los 
m ir lo s , son  los  artistas que gorjean  en  lo s  bos­
ques.

U n  asado de h erm osos zo rza le s , b lan cos de
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grasa  y  u ntuoso de u v a s , es u uo de  lo s  bu en os b o ­
cados del o to fio , y  lo s  aficion ados hacen « n a  guerra  
terrib le  á  este pájaro. T iene la  costu m b re  de pasar 
e l dia en las v illa s , y  á  la  pu esta  d e l s o l vuelve  á 
los  bosqu es á pasar la  n o c h e ; éste es e l instante 
m ás favorable.

N uestro  grabad o los  r e p r^ e n ta  ded icados á su 
favorita  ocupacion  diurna.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R E G L A M E N T O
PARA EL RÉGIMEN DIL ISSTITUTO DE ALFONSO XII,

CO» «VJECIOS

A  LAS BASES APEO BADAS POR K E A L  D ECRETO
D E L D IA  S D E  M ATO  DE 18?4 .

TÍTULO PEIMEEO.

OBJETO Y  ORQAKIZACTOS HE LA  EKSEÑ1IÍZ4.

Artículo 1.® E¡ Instituto Agrícola de Alfonso X II es uii 
establecimiento público del Estado, dependiente del M íd ís - 
tetio do Fomento, en la Dirección general de Agricultarn, 
Industria y  Comercio, que tiene por objeto dar la enseñan­
za completa para formar :

1-“ Ingenieros agróooraoB.
2 .“ Licenciados en Artmioistracion rural.
5." Peritos agrícolas.
4,® Capataces agrícolas.
Art. 2.° Es aderaas de su competencia ofrecer ud mode­

lo de cultivos, ganadería é industrias rurales, propio de la 
región central de España; ensayar la aclimatación de 
nuevas especies vegetales y  animales; facilitar á los agri­
cultores semillas, plantas y  sementales de las razas perfec­
cionadas, y  veriflcar los ensayos y  aDálisis de las tierras, 
abonos y productos agrícolas de toda clase.

Art. 3.° Constituyen la enseñanza superior de la Seooioii 
de Ingenieros agróiiomcs:

1.° Las lecciones orales explicadas por los catedrático?,
2.° Las prácticas y  los ejercicios gráficos, ntímérioos ó 

analíticos correspondientes á aquellas lecciones.
3.“ Las observaciones, esperimentos y  ensayos hechos 

en el Observatorio meteorológico y dependencias de la Es­
tación agronómica,

4 °  Las prácticas de cultivo, ganadería é indnstrias ru­
rales, que se realicen en la Granja-modelo ó eiplotacion 
agrícola del Instituto.

6." Las visitas á las esplotacionee del Estado 6 de los 
particulares.

Art. 4.® Esta enseñanza durará cinco años, en la forma 
siguiente:

Curso prepaTalorio.

Cálculo diferencial é integral y Mecánica racionaí.
Geometría descriptiva.
Ampliación do la Química.
Lengu.i alemana á inglesa.

Frimer aüo.

Topografía y Geodesia.
Mecánica agrícola.
Agronomía y  Climatología.
Análisis química aplicada y  Química biológiia.

Segundo año.

Herbicultura y  jardinería 
Zootecnia.
Conetrucciones é hiilráulica.
Arboricultura y  selvicultura.

Tender aiío.

Legislación rural.
Patología y su terapéutica con trabajos mictográScce. 
Economía rural.
Industria rural.

Cuarto año,

Formacion do proyectos.
Prácticas de cultivo, ganadería é industrias.
Prácticas de Topografía y  Geodesia.
Excursiones agronómicas.
La lengua alemana 6 la inglesa podrá estudiarse en 

cualquier año de la carrera, debiendo probar loe alnmuos, 
mediante certificado y  ántes de tomar el titulo, que saben 
traducir una de ellas.

A l Claustro de catedráticos corresponderá acordar qué 
asignataras serán diarias y  cuáles alternas.

Art, 5.® Para ingresar como alumno oficial en el curso 
preparatorio, Sección de Ingenieros, se necesita presentar;

1,“  Título de Bachiller en Artes.
2.” Certificaciones de haber cursado y  probado en la Fa­

cultad de Ciencias ó en otro establecimiento oficial donde 
se enseñen, por lo ménos, con la misma extensión , á jui­
cio de! Claustro de catedráticos, las materias siguientes:

Análisis matemático,— Primer curso.
Análisis matemático. — Segundo curso.
Geometría.
Química general.
Ampliación de Física.
Mineralogía y  Botánica.
Zoología general.
Geometría analítica.
Dibujo lineal y  topográfico.
Lengua francesa.
3-° Certificación facultativa que pruebe ser de comple­

xión sana y  robusta.
Art. 6.® La carrera de Licenciados en AdministracioQ 

rural durará cuatro años, en la forma signiente :

Curso ¿irejKiraiorío.

Derecho civil,— Primer año.
Derecho administrativo.
Economía política.
Estas asignaturas podrán estudiarse en cualquier Uni­

versidad de EspaSa,

Primer año.

Derecho civil.— Segundo curso.
Nociones de Agronomía.
Topografía.

Segundo aüo.

Cultivos especiales.
Nociones de ganadería.
Artes agrícolas.
Prácticas y Dibujo.

Tercer año.

Nociones de Economía rural.
Cnrso completo de Contabilidad agrícola.
Prácticas y  Dibujo,
El segundo curso de Derethocivildeberáestudiarseen lu 

Universidad de Madríd, simultaneándole con las Nociones 
de Agronomía y  la Topografía en el Instituto Agrícola de 
Alfonso X I I , pura lo cual se fijarán las horas de estas cla­
ses en la Escuela de modo que resulten compatibles con las 
de la Universidad.

Art. 7.“ Para ingresar en la Sección de Licenciados en 
Administración rural se necesita ser de complexión sana y 
robusta, y  probar, mediante certificado, ademas de los co- 
uocimientoB que para el año preparatorio preceptúa el ar­
ticulo anterior, las materias sig^uientes, que deberán apro­
barse en un Instituto de segunda enseñanza ó en otro es­
tablecimiento oficial donde se enseften con igual ó mayor 
extensión, á juicio del Claustro do catedráticos:

Aritmética, Algebra, Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y  Qnimica.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura,
Dibujo lineal y topográfico.
Art. 8.“  La eneelíanza profesional de Peritos agrícolas 

durará tres años, en la forma siguiente:

Primer año.

Nociones de Agronomía.
Montaje y  manejo de máquinas.
Topografía.
Prácticas y Dibujo,

Segundo año.

Cultivos especiales.
Nociones de ganadería.
Prácticas y  dibujo.
Artes agrícolas.

Tercer año.

Nociones de Ecoiioir.ia y  Legislación rural.
Curso completo de Contabilidad agrícola.
Práctieae y dibujo.
Art. 9.° Se ingresará en la Sección de Peritos agrícolas 

acreditando por certificado facultativo set de complexión 
sana y  robusta y  haber cursado y probado en un Instituto 
de segunda ensefianra ú otro establecimiento oficial donde 
88 enseñen con igualó mayor extensión, á juicio delClans- 
tro de Catedráticos, las materias siguientes:

Aritmética, Al|;ebr{i, Geometría elementa'.

Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal y topográfico.
Art. 10. Los alumnos <5 aprendices de la Sección de Ca­

pataces agrícolas no recibirán instrucción teórica dentro 
del Instituto, permaneciendo en él dos años solares en 
concepto de operarios, y  ejecutando todos las operaciones 
propias del cultivo, ganadería é industrias rurales.

Loa Ayudantes de la explotación darán conferencias 
agrícolas á los Capataces sobre las diferentes operaciones 
de la misma.

Art. 11. Ademas de estas prácticas, se ejercitarán dichos 
aprendices en el montaje y  manejo de máquinas agrícolas, 
realizando en las épocas oportunas excursiones ácomarcas 
vitícolas, olivareras ó cualesquiera otras cuyos procedi- 
mientos convenga conocer.

Art. 12. Terminados loa dos años á los aprendices de la 
Sección de Capataces que hayan trabajado con aprovecha­
miento á juicio del Director de la explotación, se les dará 
uua certiflcaeion de suficiencia expedida por el mismo, con 
el V." B.® del Delegado regio. El Capataz que permanezca 
un año más dentro del establecimiento, ocupado exclusi­
vamente, y  también con aprovechamiento, en el cultivc» 
de la vid y elaboración de vinos, en el del olivo y  elabo­
ración de aceites ó en cualquier ramo especial de ¡a agri­
cultura é industrias rurales, tendrá opciou á otro certifi­
cado que lo servirá de recomendación para obtener desti­
nos oficiales con preferencia á los demas Capataces que no 
reúnan este requisito especial.

Art. 13. Para ingresar como almiino en la Sección de 
Capataces, se necesita acreditar por medio de los corres­
pondientes certificados:

1.”  Buena vida y  costumbres,
2.° Saber leer y  escribir correctamente y  conocer las 

operaciones fundamentales de la Aritmética.
3.° Ser de complexión sana y  robusta, mayor de 18 aSos 

y  no pasar de 35.
4.® Ántes de ser admitidos como alumnos ó aprendices 

deberán ejecutar á presencia del Director de la explotaeioa 
operaciones agrícolas propias de un peón, á fin de que 
quede bieu probada su robustez y  costumbre do trabajar 
en el campo.

Art. 14. Los cursos orales y  sus ejercicios, corr'spon- 
dientes tanto á la Sección de Ingenieros como á las de Li­
cenciados y  Peritos, principiarán el 1.“ de Octubre de cada 
afio, y  terminarán el 31 del Mayo del siguiente.

Los alumnos de la Sección de Licenciados y  peritos para 
las prácticas agrícolas no tendrán vacaciones en ninguno 
de los tres cursos que dura su carrera dentro de la Escuela.

Tampoco las tendrán los alumnos de la de Ingenieros 
durante el segundo año , que es esencialmente práctico.

Art, 16. Un reglamento especial presentado por el D i­
rector de Estudios, de acuerdo con el de la explotación y 
aprobado por el Delegado régio, previo infomie del Claus­
tro de Catedráticos, determinará el órden y  forma en que 
los alumnos de Ingenieros, Licenciados y Peritos deberán 
realizar sus practicas respectivas sin confundirlas uaascoa 
otras; debiendo, por el contrario, concretarse los de la pri­
mera Sección á las operaciones propias del que ha de diri­
gir y  organizar una empresa agrícola, y los de la segunda 
y  tercera á las que corresponden á un buen Administrador.

Estas prácticas, concernientes á los alumnos de las tres 
primeras Secciones, correrán á cargo de un Catedrático 
especial, y serán ejecutadas conforme á los prescripciones 
de dicho reglamento. El Director de Estudios y  los dema» 
Catedráticos con sus Ayudantes podrán inspeccionar y 
dirigir las prácticas quo más en relación estén con sus res­
pectivas asignaturas para ver, no sólo si cumple el regla­
mento en todas sus partes, sino á fin de proponer al Claus­
tro de Catedráticos, y  éste ai Delegado regio, las modifica­
ciones ó mejoras que aconseje la experiencia sobre tan 
importante servioío.

Art. 16. La extensión con que se han de estudiar las 
asignaturas dentro del Instituto se fijará detalladamento 
en programas redactados por los Catedráticos respectivos, 
de acuerdo con b u s  compañeros. Estos programas se impri­
mirán para conocimiento del público.

Cada Catedrático fijará también respecto de su asigna­
tura, la naturaleza y  extensión de las prácticas de labora­
torio, Museos y  campo de experimentos que han de simul­
tanearse con los estudios teóricos.

Art. 17. Los Alumnos oficiales que terminen su carrera 
y  obtengan el titulo de Ingeniero agrónomo quedarán ha­
bilitados para realizar todos los trabajos de su profesion 
que hayan de hacer fe  en juicio, con arreglo 4 las presccip- 
cienes del decreto de 4 de Diciembre de 1871, las <iiie se 
expresan en el art. 2.® del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos y las demas que estén vigentes 6 
se dictaren en lo sucesivo.

Las Direcciones y  cátedras del Instituto Agrícola de A l­
fonso XII, Escuelas regionales. Granjas-modelos, Estacio­
nes agronómicas, vitícolas y  etnológicas, pagadas total ó

Ayuntamiento de Madrid



EL CAMPO. 247

parcialmente con fondos del Estado, de las provincias 6 
de los municipios, serán de la exclusiva competencia de 
los Ingenieros agrónomos oficiales, asi como también las 
cátedras de Agricultura en los Institutos de segunda en- 
sefianza en la forma actualmente establecida y  la forma­
ción de proyectos y  dirección de las construcciones ru­
rales.

Art. 18. Los Licenciados en Adraiaistracion rural serán 
preferidos por el Gobierno para ocupar las plazas de Ayu­

dantes de Ingenieto agrónomo de provincias, las de Ayu- 
dantes de Escuelas regionales 6 Granjas-modelos, Estacio­
nes agTonómícas, las de Auxiliares de los Consejos pro­
vinciales de Agricultura, Industria y  Comercio y otros 
cargos análogos. Tendrán asimismo las atribuciones que 
concede á los Peritos agrícolas el citado decreto de 4 de 
Diciembre de 1871 en lo relativo á trabajos periciales; en­
tendiéndose qne donde no haya Ingenieros podrán medir 
y  tasar las fincas rústicas, cualquiera quesea on extensión.

Art. 19. Los que tengan el título de Perito agrícola, en 
concepto de alumnos oficiales, tendrán las mismas atribu­
ciones que el artículo anterior confiereá los Licenciadosen 
Administración rural.

A rt 20. Los certificados de Capataces agrícolas servirán 
de recomendación para las plazas de Mayorales, Hortela­
nos, Jardineros y  Arboristas y  para todos los destinos pro­
pios de su clase y  categoria dependientes del Estado, de 
las proTÍncias 6 de los municipios.

L O S  Z O R Z A L E S .

TITULO IL

DEL F£RliO SAL Y  M ATERIAL DEL IK8T1TDT0 C E  ALrO-VSO X I ! .

¿rt. 21. Habrá un Delegado régio nombrado por líeal 
decreto, que será el Jefe superior del Instituto.

Art. 23. El personal facultativo para la enseñanza dei 
Instituto Agrícola se compondrá:

De no Director Catedrático.

De 14 Catedráticos y  otro agregado para la Sección de 
Ingenieros.

De tres Catedráticos para la Sección de Licenciados y 
Peritos,

De seis Ayudantes para las tres Secciones de Ingenie­
ros, Licenciados y  Peritos.

Art. 23. El personal administrativo dependiente de la 
Dirección de estudios ó do la ensefianza constará :

De un Secretario Contador.
De un oficial de Secretaría, Tesorero.

De dos Escribientes.
De un Conserje , cuyo cargo será desetnpoBado por un 

Capataz agrícola.
Art. 24. El personal sabalterno afecto á dicha Dirección 

S9 compondrá :
De un portero.
De cinco crdenanzaSi 
De un guarda.
De un encargado del Jardín botánico agrícola.
De dos peones ñjos para el mismo.
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De un encargado del campo de esperimeotoB.
De doa peones para el mismo.
De un Maestro mecánico conservador de Museos.
De un Maestro carpintero.
De los peones temporeros que sean necesarios, los cua­

les facilitará el Director de la explotación siempre queso 
los pida el Director de estadios de acuerdo oon loa Cate­
dráticos,

Art. 25. Habrá ademas :
Un Jefe de la Estación agronómica.
Un A j’ iidaate.
Dos mozos.
Art. 26. El personal facultativo afeeto á la Granja-mo­

delo, ó explotación agrícola, se compondrá:
De un Director.
De un Ingeniero Contador, Interventor.
De dos Ayudantes, que serán Peritos agrícolas.
Art. 27. El personal subalterno de dicha explotación se 

compondrá;
De un Escribiente.
De UQ Capataz mayor.
De un Jardinero mayor.
De un Capataz de industrias pecuarias.
De un Maestro mecánico.
Del número do guardas, vaqueros, mozos y  peones quo 

sean necesarios.
Art. 28. Habrá también un Capellan, un Médico Ciruja- 

n oy  un Veterinario.
Art. 29. Constituyen el material y dependencias del Ins­

tituto :
1-° Todo lo relativo á la enseñanaa, incluyendo la Esta­

ción agronómica.
2.’  Todo lo relativo á la explotación ó Granja.modelo 

con destino á la ensetlanza práctica.
Art. 30, Pertenece al matnrial de enseñanza:
1.'’  El edificio llamado La China con todas sus depen­

dencias.
2,“ Los tsrrenoa inmediatos á diciio edificio, los cuales 

se amojonarán de común acuerdo entre el Director de la 
enseñanza y  el de la explotación, fijando próximamente 
una extensión de seis hectáreas de terreno labrantío quo 
sirva de campo de experimentos y ensayos,

3.° La huerta llamada de Belén, que servirá de Jardín 
botánico agricola.

4,° Los gabinetes de Física, Historia natural, Topogra­
fía, Laboratorio, Museo agronómico, colecciones de plan­
tas y semillas, herbarios y  modelos de aparatos, máquinas 
y  herramientas que exija la ensefianea.

6.“ Todo el local y  material destinado á la Estación agro­
nómica.

6.° Los animales y  ganados necesarios para el servicio 
de la enseñanza, campo de experimeatosy Estación agro­
nómica.

7.“ El mobiliario ds todas ciases.
8.“ La Biblioteca y  colecciones de planos y dibujos.
Art. 31. Peitenecen al material de enseñanza práctica,

constituyendo la explotación y  Granja-modelo :
1.  ̂ La posesion titulada La Florida con tocias las tier­

ras, edificios, dependencias, parques, jardines y viveros 
comprendidos en el decreto-ley de 28 de Enero de 1860, 
excepto lo que se ha reservado para la enseñanza teórica, 
con arreglo al artículo anterior, pudiando disponer tam­
bién el Director do la explotación de las máquinas, herra­
mientas y demas objetos que tengan aplicación en la Gran- 
ji-m odelo. de acuerdo con el Director de estudios y  coa 
las formalidades debidas.

2.° Los frutos y productos de los cultivos, ganados ú 
industrias anejas.

3.° La parada de caballos padres, la cual formará parte 
integrante de la ganadería de la explotación.

4.° Todos los departamentos para la instalación de las 
industrias agrícolas, tales como el molino de aceite , bode­
gas, lechería, obrador para la cria del gusano de seda, iu- 
cubacion artificial, etc.

Art. 32. La Granja-modelo ó explotación agricola del 
Instituto tiene por objeto plantear un sistema de cultivo 
en armonía con los adelantos modernos, el cual sirva de 
ejemplo á loe agricultores de esti región y de ense­
ñanza práctica á los alumnos, y en donde puedan éstos 
presenciar y ejecutar las operaciones ea grande de un cul­
tivo esmerado y su buena y  ordenada administración,

Art- 33. Dicha explotación estará á cargo de un Inge­
niero Director, llevándose con la separación debida la con­
tabilidad del Estado y  la contabilidad agrícola que ha de 
servir de enseñanza práctica para los alumnos del Institu­
to y  de modelo para Ja agiicultura del país.

Art. 34. Sin una órden especial y justificada de la Di­
rección general de Agricultura, Industria y  Comercio que­
da prohibida la entrega á persona alguna de cualquier ob­
jeto, máquina ó aparato ni ganado propio del estableci­
miento , ya pertenezco ála eíplotacion, ya á la enseñanza.

TITULO IIL

OBIIGACIOSES, ATRIBUCIONES 1  DSRECHOS DEL PERSONAL 
D S L  I N S T I T C T O .

Del Delegado régio.

Art. 35. El Delegado régio será el Jefe superior del 
Instituto Agrícola de Alfonso X II, recayendo el nombra­
miento en persona de alta representación social y  que 
haya prestado señalados servicios á la agricultura patria; 
este cargo será honorífico y  gratuito.

Como representante del Gobierno le estarán subordina­
dos el Director de la enseñanza, el de la explotación y 
todo el personal del Instituto.

Art. 36, Corresponde al Delegado régio :
1.“ Cumplir fielmente y  hacer que se cumpla en los dife­

rentes departamentos del Instituto los reglamentos y  órde­
nes que reciba del Gobierno.

2.® La alta inspección de todos los trabajos realizados 
en el Instituto tanto en la dirección de la enseñanza como 
en la explotación.

3.® Presidir el Claustro de Catedráticos siempre que lo 
crea conveniente, y  los Tribunales de examen, no pudien- 
do en este tlltimo caso tomar parte en las votaciones,

4.° Elevar al Ministerio de Fomento, estampando en 
ellas su V.” B.° cuando las halláre conforme, todas las 
cuentas de gastos é ingresos del Instituto, asi como los 
acuerdos del Claustro de Catedráticos que el Director le 
remita, y  las peticiones hechas por los Jefes de los dife­
rentes departamentos.

5.° Comunicarse de oficio con los Consejos provinciales 
de Agricultura y  demás centros oficiales para todo cuanto 
se refiera á fomento y desarrollo del Instituto.

G." Dirigir al Gobierno las Memorias anuales de los D i­
rectores de la enseñanza y  de la explotación con su infor­
me correspondiente, y proponer todas cuantas mejoras 
crea necesarias,

7.° Nombrar todo el personal subalterno del Instituto á 
propuesta de los respectivos Directores y  con arreg-lo á las 
disposiciones vigentes-

8.“ Poner su V.“ B.® en los títulos de ¡os Ingenieros 
agrouómos, Licenciados en Administración rural y  Peritos 
agrícolas y en los certificados de los capataces.

D el Director de la enseñanza.

Art. 37. El nombramiento de Director de estudio ó do 
la enseñanza se hará por el Gobierno, y  recaerá en uno de 
los Catedráticos numurariosdel Instituto. Es el Jefe inme­
diato de la Escuela, y á él estarán subordinados los Cate­
dráticos, el Jefe de la Estación agronómica. Ayudantes, 
etiipleadoa, alumnos y subalternos.

Art. 38. Corresponde al Director de la enseñanza :
L" Cuidar de la exacta observancia de los reglatnentos 

y  del cumplimiento de las órdenes que reciba de la Supe­
rioridad.

2.° Dictar las disposiciones que oean conducentes al 
buen régimen y  disciplina de su departamento.

3.® Convocar y  presidir el Claustro de Catedráticos, ele­
vando á la Superioridad, por conducto del Delegado regio 
y con su propio dictamen , los acuerdos de la misma, y 
llevar á efecto los que sean ejecutivos.

i."  Distribuir las horas de enseñanza de acuerdo con el 
Claustro do Catedráticos,

5.° Visitar las cátedras y sus dependencias á fiu de ins­
peccionar el exacto cumplimiento de las programas, órde­
nes y  reglamento.

6." Amonestar á los Catedráticos y demas funcionarios 
que le están subordinados y suspenderlos provisiouahiieu- 
te, dando parte al Delegado régio.

7.“ Dispensar por enfermedad y  otras justas causas una 
tercera parte de las faltas á los Alumnos, de acuerdo con 
el Catedrático corres|>ondiei)tQ y el Claustro.

8.“ Nombrar los Tribunales do examen de acuerdo con 
el Claustro de Catedráticos.

9.° Formar, de acuerdo con el Claustro de Caiedráticos, 
los presupuestos de gastos anuales y  mensuales de la en­
señanza , elevando los primeios á la aprobación del Dele­
gado régio.

10. Intervenir todas las cuentas de gastos é ingresos de 
su departamento, poniendo su conformidad cuando estén 
corrientes,

11. Proponer al Gobierno, por conducto del Delegado 
régio, cuando estime conveniente el fomento de la ense­
ñanza.

12. Inspeccionar el cumplimiento de las bases del siste­
ma de cultivo adontado en la explotación, dando cuenta al 
Claustro de cualquier trasgresion importante que notáre. 
El Claustro, despues de discutir ampliamente la cuestión, 
dará á su vez cuenta al Delegado régio si considera atina­
das las observacionea del Director de estudios.

13. Inspeccionar también loa trabajos de la Estación 
agronómica.

14. Expedir los titulos de Ingenieros agrónomos, Li­

cenciados en Adtninistracion rural y  Peritos agrícolas, con 
el V.° li.® del Delegado régio.

15. Presentar una Memoria al fin de cada año en la que 
se consignen los resultados obtenidos en la easeCanr.a, 
proponiendo á la Dirección general por conducto del De. 
legado régio las mejoras que estime convenientes.

16. El Director de estudios habitará ea el estableci- 
míento.

En caso de ocupacion , enfermedad ó ausencia del Di­
rector de la enseñanza, hará sus veces el Catedrático do 
mayor antigüedad.

D e los Catedráticos.

Art, 39. Las plazas de Catedráticos numerarios serán 
desempeñadas por Ingenieros agrónomos mediante oposi- 
cion.

Art. 40. La enseñanza délas asignaturas correspondien­
tes á la Sección de Ingenieros agrónomos se hallará á car­
go de los siguientes Catedráticos:

Un Catedrático para Cálculo diferencial, integral }• me­
cánica racional.

Un id. id. Mecánica agricola.
Uc id. id. Ampliación de la Química é Industria rural.
Un id. id. Análisis Química y Química biológica.
Un id. id. Geometría descriptiva, Topografía y Geo­

desia.
Un id, id. Agronomía y Climatología.
Un id. id. Herbicultura y Jardinería,
Un id- id. Zootecnia.
Un id. id. Construcciones é Hidráulico-agrícola.
Un id. id. Arboricultura y Selvicultura.
Un id. id. Patología y su Terapéutica con trabajos mi- 

crográficos.
L'n id. id. Economía rural.
Un id, id. formacion de proyectoa y  práctica de cultivo, 

ganadería é industrias.
L'no para lalegislacion moral.
Uno de Lengua alemana ó inglesa.
Tres Catedráticos para las clases de la Sección de Peri­

tos. Los Catedráticos que ademas de su asignatura se en­
carguen interinamente de otra percibirán por el nuevo tr.i- 
bajo la gratificación que se les señale.

Art, 41. El Catedrático de Lengua alemana ó inglesa, á 
falta de Ingeniero agrónomo, podrá ser un Profesor de 
Lenguas. En este caso no foimará parte del Claustro, con­
siderándosele como agregado al Instituto y  con sueldo fijo 
sin derecho á ascenso.

No es condicion precisa para el alumno estudiar el alo­
man ó el inglés dentro de! establecimiento, sino que le 
bastará probar, ántes do tomar el título y  medíante certifi­
cación de Profesor autorizado, que sabe traducir uno do es­
tos idiomas.

Art. 42. Una vez cubiertas las plazas de Catedráticos 
numerarios del Instituto de Alfonso X II , las vacantes que 
ocurrieren en lo sucesivo se proveerán alternativamente 
por oposicion entre los Ingenieros agrónomos, y  por con­
curso entre los Ayudantes de la clase de Ingenieros que 
hubiesen obtenido aus plazas por oposicion.

Art. 43. Los Catedráticos del Instituto Agrícola conti­
nuarán con la categoría de facultad que les fué concediHu 
por la ley de 27 de Setiembre de 1857, y tendrán todos 
los derechos consignados en las leyes de Instrucción ptí- 
blica.

Art. 44, Los ascensos y  categorías de los Catedráticos 
del Instituto se regirán por las disposiciones vigentes en 
Instrucción pública,

Art. 45. El cargo de Catedrático es compatible con 
cualquiera otra ocupacion decorosa que no impida la asis­
tencia á la cátedra y á los actos oficiales.

Art. 46. Quedateiminantementeprohibido, con penado 
pérdida de destino á los Catedráticos y Ayudantes de estu­
dios, dar lecciones particulares ó repasos de ninguna de 
las asignaturas de la carrera,

Art. 47. Las prácticas de Laboratorio, Museo 6 campo 
de experimentos correspondientes á cada asignatura, serán 
simuliáneas coa las explicaciones teóricas,'dedicando el 
Profesor á dichas prácticas los días y  las horas que consi­
dere necesarios, de acuerdo con el Claustro de Catedrá­
ticos.

Art- 48, Las visitas á las explotaciones particulares del 
Municipio, de la provincia ó del Estado, correrán cada año 
á cargo de los Catedráticos que designe el Delegado ix'gio, 
á propuesta dol Director de estudios, de acuerdo con el 
Claustro.

Art. 49. Un Catedrático designado por el Claustro de 
la Escuela viajará en eomision de estudio por el extranjero 
durante las vacaciones, dando cuenta en una Memoria, quo 
presentará dentro de los dos meses inmediatos á su regre­
so , de los progresos y  estados de la agricultura en los paí­
ses ó comarcas que Imbiore visitado.

Eu el presupuesto do la enseñanza se fijará la cantidad 
con que habrá de ser retribuido este servicio.

Art. 60, Las obligaciones de los Catedráticos son las si­
guientes :
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1.* Esplicar sus lecciones coa arreglo á los programas, 
y  asistir con puntualidad á sus respectivas cátedras. No se 
tolerará, bajo ningún pretexto, la falta de asistencia, áno 
mediar causas plenamente justificadas.

2.* Pasar á Secretaría un parte diario en que se exprese 
la lección explicada y  las faltas cometidas por los alumnos.

3.* Auxiliar al Delegado régio y al Director de estudios 
en cuanto concierne al mejor régimen y  disciplina del es­
tablecimiento, cumpliendo las órdenes que se dictaren 
para este fin.

4.* Imponer á los alumnos los castigos á que se ha­
yan hecho acreedores, dando parte al Director de estu­
dios.

5.“ Vigilar para que las colecciones que fonnau los ga­
binetes y Museos, en lo que concierne á sus respectivas 
asignaturas, se hallen perfectamente clasificadas y  conser­
vadas.

6.’  Dar parte al Director de estndios y  dste al Delegado 
régio del dia en que comiencen á hacer uso de las vacacio­
nes , y  presentarse en el Instituto el 1.® de Setiembre.

7.* Diez dias ántes de los exámenes pasar á Secretarla 
una lista de los alumnos que podrán ser admitidos al exá- 
toen de fin de curso, y  otra de los que han de quedar para 
Setiembre.

Art. 51. Loa Catedráticos podrán proponer al Director 
de estudios las mejoras que estimen oportunas en el régi­
men de la easeQanza.

Art. 52. Cuando un Catedrático no pudiere asistir á su 
clase por impedimento legitimo, avisará oportunamente al 
Director de estudios, á fin de que disponga lo necesario 
para que no se interrumpan las lecciones.

Art. 63. Los Catedráticos usarán para los actos públi­
cos y académicos una medalla de oro pendiente del cuello 
con un cordon de seda color verde y  rosa. Podrán los Ca­
tedráticos habitar en los edificios del Establecimiento,

(<Se contim iará . )

rARÍS-CLÜB.

Sobre si el jockey Andrews ha sido víctima de una ca­
sualidad ó de un ataque traidor por parte de sus adversa­
rios en la carrera, llevamos quince dias de polémicas y  dis­
gustos en la prensa parisiccse.

Asunto de Ínteres para los lectores do El Camfo y  para 
todos los aficionados á carreras de caballos.

Ello es que el jockey citado (uno de ios más estimados 
en Francia), se v ió, en el momento de Uegar al fin do la 
carrera, cogido entre los caballos de los otros dos jockeys 
que corrían, cayó y quedó inutilizado. ''

La prensa de sport y  algún periódico diario dieron la 
voz de alarma.

Se abrió una enquéte para averiguar los hechos. Fernan­
do Xau, del Gil Blas, aseguró haber tenido una conversa­
ción con el jockey enfermo. Saint-Albin, del Figuro, descu­
bre luégo que no hubo tal conversación, y  llama en el pe­
riódico n despreciable tunante» al otro periodista. Éste, 
como era de esperar, le envía sus padrinos, y  una maCana 
temprano se batirán los dos cronistas.

¡Todo ello por un jockey 1 —  dirán muchas personas.
¿ Y  por qué n o? Como pudieran batirse en Madrid por 

un torero.
Es preciso saber la importancia que el sport tiene por 

este lado del Pirineo para comprender la que al asunto se 
le ha dado. Si se sienta precedente, y  en una carrera se 
pueden usar artes desleales, adiós porvenir del espec­
táculo.

Durará, por consiguiente, muchoB ditó aún la discusión 
de este asunto, y  la curiosidad por conocer el desenlace es 
muy grande.

No es menor la que produce la música de Andran, el 
afortunado autor de La Maseotte, que acaba de estrenar 
nna opereta por lo menos tan linda como aquélla. Éxito 
esencialmente musical que hará dinero, como se dice entre 
bastidores.

En cuanto al libro yo quisiera ver cómo se las arregla
un traductor para hacer posibles en España las situaciones 
que aquí parecen tan bien á los espectadores de la Gaiti.

La noche del estreno había cerca de nosotros una fam i­
lia ó española ó americana, á juzgar por su conversación; 
un caballero, una señora, dos señoritas y  un anúgo. Á la 
mitad del segundo acto, el papú se llevó á las niñas al pa­
sillo, como en cierta pieza famosa de Palais-Royal. La 
mamá protestaba con el amigo de tal exhibición de muje­
res y  de ademanes.

—  En España no se consentiría esto— decia el amigo.
Y  lo más curioso es que la actriz encargada de trastor­

nar al Gran Mogol es una española.
Conchita Gelabert hace la opereta con muchísima gracia, 

y  aunque la señora aquella proteste, á los hombres es na­
tural qne nos agraden estas cosas.

El inspirado autor de L a  Maseotte ha hecho una parti­
tura lindísima, digna de mejor libro.

Los demás teatros no ofrecen todavía grandes noveda* 
des, y  á no ser por la magia del Chaielti no hubiéramos 
presenciado nada de particular en la semana. Es de espetar 
qne la próxima sea más fecunda en novedades.

Ya el Bois de Bouhgne está animadísimo por las tardes, 
y  en él se ven las caras conocidas de siempre. Quince días 
más y  París recobrará su fisonomía del invierno. No hay 
qne temer nada del cólera; pero como según dicen, la esta­
ción de Niza puede considerarse como muerta, acudirán i  
la gran capital las que pensáran ir allá.

Dentro de pocos dias se abrirá la Exposición de niños 
y  será sin duda alguna, y  durante las primeras quincenas 
sobretodo, punto de reunión del mundo elegante. ¿Qué 
será, en efecto, ver reunidas mil 6 dos mil encantadoras 
criaturas para admiración de las gentes?

Un primer premio al más hermoso, otro al más robusto, 
y  un ejemplo que imitar para los casados, porque en reali­
dad el objeto principal de esta Exposición &s fomentar
raza francesa ¡Oh, sí, lectores españoles, no riáis al leer
esto, que es muy cierto!

Los franceses disminuyen. Los matrimonios evitan te­
ner hijos. Nadie quiere engendrar sino loe que pueda man­
tener, y la cifra de la poblacion ha bajado en los últimos 
años de una manera muy alarmante.

La primera vez que'un amigo nuestro asistió á la cele­
bración de un contrato de boda por el cual los esposos te 
obligaban kn o  tener sino dos hijos, creía que estaba so­
ñando.

— ¡Cóm ol— me deda [al salir— ¿hemos llegado á un 
tiempo en que se lo ponen trabas á la naturaleza?

Y asi es.
¿Veis por el Boulevard una familia completa del padre, 

]a madre y  cinco ó seis niños? Son ingleses, alemanes ó 
españoles. ¡ La familia francesa economiza la reproducción 
porque es muy cara!

Por eso ahora, viendo niños bonitos en la Exposición 
que se anuncia, álguien se animará.

No falta quien proteste. ¡Exponer á los hijos como si fue­
ran comestibles ó vinos! ¡Oh, qué horror! — decía ayer una 
señora.

j Bah! [Sobre que hay que exponerlo tod o ! La vida es 
una exposición constante. Directa ó indirectamente, cada 
cual procura llevar á público certámen lo que tiene.

Si mi calidad de extranjero no me impidiera tomar la 
iniciativa en mucheis cosas, yo propondría por medio del 
Fígaro ó de otro periódico de gran circulación, la Exposi­
ción opuesta á ésta que se prepara.

La Exposición de viejas.
Á  cada momento leemos que en tal ó cual sitio hay un 

hombre de cíen ó más años.
Reunir á todos estos individuos que cuentan más de un 

siglo sería fonuar una gran biblioteca humaiia, una sección 
de libros de consulta sobre historia, literatura y  costum­
bres.

Éste nos hablaría de Napolcon, aquél del combate de 
Trafalgar, el otro del beneficio de Maiquez, tal otro de los 
amores de Godoy.....

¡Qué de observaciones y  de comparacioneR!
Probablemente podria hacerce un resumen que probaria 

una triste verdad, y ea que en todos los tiempos los hombres 
y  las mujeres han sido siempre los mismos, de lo cual re- 
Bultaria que no vale la pena de aacar al centenario de su 
rincón donde ha vivido tanto más feliz cuanto más apar­
tado del bullicio del mundo,

E a b a q I s .
Paria, 24 Setiembre.

CRÓHIGA GEN ERAL,

E C O S  D E  T O D A S  P A R T E S .

En la semana anterior abandonó S. M. la reina doña 
Isabel II  el palacio que poseen en Azcoitía los Condes de 
Guaquí, desde donde ha tomado la augusta madre del Rey 
las aguas de Cestona, que tan perfectamente han sentado 
á la ilustre bañista.

Según nos escribieron desde allí, en todos los pueblos 
del tránsito, en Zarauz y en San Sebastian, ha dejado Su 
Majestad la Reina inolvidables pruebas de su bondadoso 
trato, habiendo ofrecido la Reina volver el año próximo, 
y  seguramente harán también su ofrecida visita sus hijos 
don Alfonso y  doña Cristina.

Las noticias de la Granja confirman el haber dado prin­
cipio las cacerías en Biofrío. El 18 tuvo lugar la primera, 
habiendo tenicío la honra de haber sido invitados por Su 
Majestail el Itey, á quien acompañaba su hermana la in- 
fñuta doña Isabel, la Marquesa de Nájera, Ministro de

Italia, Vizcondes de Torres de Luzon y de Víllamiranda, 
señores Pedreño, Ziehy, López Bayo, Gessler, y  Condes 
de Morpby, Corzana y  de Víllanueva.

El resultado de la cacería fué muy satisfactorio, pues, á 
pesar de haberse tenido que suspender á las tres de la tar­
de por efecto de ana fuerte lluvia, se cobraron 34 hermo­
sas reses. El dia 22 tuvo lugar la segunda, dirigida por 
las mismas augustas personas, y  como invitados asistieron 
el embajador de Alemania, Conde de Solms; Marqueses 
de Villasegura, Coquilla y  Beniel; Condes de Guijas-Albas 
y  Villanueva de Torres; Barón del Castillo de Chirel; co­
roneles Manzano y  Miguel, y  Sres. Camisón, Arana, Hues­
ca (D . Federico), Guillen y  Rodríguez Correa.

El resultado de esta cacería fué también muy satisfacto­
rio. En las próximas tomará parte la reina doña IsabeJ, 
que tan aficionada es á esta clase de diversiones.

Las noticias del cólera (afortunadamente mejores hoyX 
la inmortalidad de los microbios y  la injustificada subida 
de precios en el teatro Eeal, hé ahí las tres cuestiones que 
son objeto en todos los círculos de preferente atención. La 
que más compete al objeto de esta crónica es la qne se re­
fiere al régio coliseo.

Disgustados los abonados del Teatro Real porque al 
subir el precio de las localidades, en cantidad tan conside­
rable como la cuarta parte de lo que valían el año anterior, 
se Ies hiciese caso omiso, se reunieron hace tres días, con- 
Tocadospor el Sr. Quintana, en el teatro del Principe Alfon­
so, y  como las resoluciones allí tomadas presentaban tan 
mal cariz para la Empresa, esta ha tenido la excelente idea, 
eu obsequio de sos intereses, de dirigirse respetuosamente 
á la Comision nombrada por los abonados, ofreciendo con­
ciliar las dificultades que han surgido. Desgraciadamente, 
y  creemos nosotros que más para la Empresa que para los 
abonados, no se conformó la Comision con lo expuesto por 
el Sr. Rovira, é inmediatamente se acordó declarar guerra 
á muerte á la Empresa, y  bien pnede prepararse ésta á las 
muestras de desaprobación en cnanto se repitan hechos 
como los del año anterior.

De todos modos, el Teatro Real se abre este año en con­
diciones muy desfavorables para la Empresa y  para l»a 
artistas.

La boda de la Duquesa viuda de Osuna, princesa de 
Salm-Salm, con el Duque de Croy-Dülmen, se verificará 
dentro de dos ó tres días, en Beauraing, y  será en familia, 
habiéndose retrasado algo porque los contrayentes son pri­
mos y han tenido qne aguardar la dispensa de Su San­
tidad.

Serán testigos de la boda el Príncipe de Salms-Brauen- 
fels, cuñado del contrayente, y  el Duque de Fernan- 
Nuñez.

El duque Rodolfo de Croy-Diilmen es viudo do la Prin­
cesa Nathalia de L igne, cuñada de la Duquesa de Laroche- 
foucauld-Bísaccía.

La noble pareja habitará el regio castillo de Beauraing 
en verano, y  el palacio del Infantado en invierno.

Parece ser que en Viena hubo dificultades para recono­
cer á esta princesa Isabel el rango de archiduquesa, y  que 
al fin se lo concedió el emperador Francisco José.

No por casarse deja la Duquesa de Osuna de ser grande 
de España, puesto que el Duque lo es, como descendiente 
de un Croy, á quien Cárlos V hizo Duque de Astorga con 
grandeza.

El Duque es poseedor de una cuantiosa fortuna.

Se ha concedido Real licencia para contraer matrimonio 
á la señorita doña Filomena Tamarít é Ibarra, hija de los 
Marqueses de San Joaquín, con el diputado á Córtes don 
Enrique Víllarroya y  Lorens, de cuya boda será testigo el 
general López Domínguez.

También contraerá matrimonio uno de estos días el te­
niente de Artíileria D. Al&’edo de Corradi con la señorita 
de M oltó; y  D. Luis Pignatellí de Aragón y  Autentas, hijo 
del difunto Conde de Fuentes, con doña María de la Con­
cepción Giren y  Aragón, hija del difunto Duque de Ahu­
mada.

Velox.
Miiiíd, 24 de Setiembre de 18S4.

 ►>»> < « «.■----------------

NOTICIAS GENERALES.
Con la publicación del presente número coincidirá la 

apertura de la Exposición que la Sociedad central de Hor­
ticultura celebra este otoño en el Jardin del Buen Retiro, 
Tenemos entendido que han acudido muchos expositores, lo 
que unido á la afición que va desarrollándose por el cultivo 
de las flores, no dudamos será durante la primera quin­
cena de Octubre el punto de cita de la buena sociedad de 
la córte.
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V enta de uba colkccion de fibras. —  Se ha veodido 
en Iiiglatprra pn pública subasta la coleccion de fiera» de 
mistres 'Wombwell, la más célebre de toda la Gran Bre­
taña.

La tal señora, sobrina del feindador del establecimiento 
zoológico, bs resuelto abandonar el conieroio de animslfs y  
realizar su fortiina, Pero mistres Wombwell h a  pwlidn 
con vencerse do que el gusto del público no se inclÍD a h o y  
tanto como otras veces á la compra de las iieras.

Es preciso recordar (^uejumbo, el ilustre elefante al cual 
nna inirleaa sensible enriaba todo» los dias dea docenas de 
ostras, y  á quien la baronesa Burdett Couth acompañó 
hasta la enibocadnra del Támeeis, fue vendido al célebre 
Barnvim por 50.000 francos.

Puesbieu, el elefante de mistress Woinwell, llamado 
Emperador, casi de la misma corpulencia de .Tumbo, j  
que cuando la coleccion mudaba de sitio rrraatraba un 
■wajfon ds ciuco toneladas dp peso, ha sido adjudicado por 
la irrisoria cantidad de 2.500 francos. No ge ha pagado por 
un león de diez año8 más que 5.000 francos; y  media do­
cena de leoncitOB, suRcientemente domesticados para qne 
no devoren al individuo que se introduzca en bu jaula, se 
ha vendido solamente en 9.250 francos.

Nern , otro rey de Ins bosques, se ha vendido á un pre­
cio .'ligo mayor: 6.500francos. La subida depredo se debe 
á que este animal habla arrancado hace poco en Wrezham 
el brazo de un hombre. ¡Y  es natural que esto aumentase 
su prestigio 1

Ud tigre de Bengala ha pasado á manos— 6 meiordiclio, 
á la propiedad— de su nuevo dueño, mediante 3.000 fran­
cos. Se ha pagado por un mono de cara a^ul 3.260 fr.mcoB, 
y  nn'lote de serpientes boas se ha adjudicado al precio de 
525 francos.

Lo que más ha sorprendido es la baratura de los osos: 
un hermoso ejemplar de color gris se ha vendido por 37 
francos y medio, miéntras que un par de lobos de Rusia 
no han costado ménos de 400 francos.

Se han pagado ademas :
Por im leopardo, 100 francos;
Por una hiena, 110;
Y  por una cebra amaestrada para tirar do un carrua­

je , 4.1'¿5.
En resúmen; no todo el mundo tiene facilidades para 

hospedar en su casa á un elefante, y la mayor parte de las 
personas gustan poco de la compañía do los leones, tigres, 
osos, etc.

Esto explica la depreciación relativa de esos animales 
fieras, los cuales, si bien es verdad que son muy interesan­
tes desde el punto de vista de la historia natural, ofrecen 
en cambio poco atractivo para el trato familiar y  domés­
tico.

La Nueva Prema Libre de Viena, da cuenta del incen­
dio del liaras del Príncipe G. Cliiikon. E«te haras está si­
tuado on el dominio de Miobailowhojse. El fuego empezó 
en una de las cuadras reservadas á las yeguas de vientre; 
pero en im cuarto de hora invadió todos los edificios, que 
al poco tiempo quedaban reducidos A cenizas, 8e hicieron 
grandes esfuerzos para salvar á Picador, que durante mu­
cho tiempo ha sido uno de los héroes délos hipódromos de 
Peterebilrgo y  Moscou, pero no pudo conseguirse. Los ca­
ballos que no perecieron huyeron á loe bosques cercanos; 
pero se asegura que pasan de 100 los muertos, entre los 
que habia representantes de la mejor sangre,

El Saint-Leger es nna de las cuatro carreras clásicas de 
Inglaterra. El premio so forma por una suscricion de 25 
libras esterlinas entre los dueScs de los caballos qne to­
man parte en la prueba. La distancia es hoy de 3,000 me­
tros, y está reservada á los potros y potrancas de 3 afios.

La historia del Saint-Leger, cuya fundación remonta á 
1776 , anterior al Derby en cuatro afios, seria muy larga 
para relatar en todos sus detalles; nos contentarécnoe con 
recordar los principales incidentes.

Sólo despues de dos años de su creación , en 1778, reci­
bió la carrera este nombre en memoria del coronel Saint- 
Leger.

Él potro de Lauret de Moorporet, perteneciente al Du­
que de Hamilton , ganó la carrera en 1789, pero el caba­
llo fué distanciado y corcedido el premio á Pewet de lord 
Fitawilliam.

En 1T90, se elevó el peso á 51 ^ kilógramos para los po­
tros y  50 J para las potrancas.

El año 1823 fué célebre por un incidente que no debía 
volverse ¿  producir en los anales del Saint-Ltger. Veinti­
siete caballos se habían presentado para correr, cuando á 
una falsa señal, veintitrés, creyendo era la salida, se laoza- 
ron y  recorrieron el trayecto. En esta prueba irregular el 
potro de Conmis y Rosaune llegó primero, batiendo á Ba- 
Tifoot segundo, Ó<mdí d'ÁTtoi», tercero. En la prueba real 
fiólo doce caballos tomaron parte, entre ellos iía r^ ooí, que 
ganó esta vez al potro de Rosaune, que no fué colocado.

En 1839 tuvo lugar el primer dead-heat entre Cárlot X II , 
del niayor Yarburgh y Endid, de Mr, Thornhil, ganando el 
primero en la prueba definitiva.

El segundo dead-heat tuvo lugar en 1850; en la segunda 
prueba Voltiguer, perteneciente á lord Hetland, batió á 
Ruuhorough, de Mr. Mangan.

Desde 1845 se señaló el miércoles para el Saint-Legtr, y 
desde 1826, la escala de los pesos había sido elevada pro­
gresivamente hasta llfgar en 1882 á 55 J kilógramos los 
potros y  60 i  las potrancas.

El vencedor, en el presente año, ha sido The Lamhkin, 
de Mr. Vyner, y  el importe del premio ha sido de 107.50J 
pesetas.

El 14 de Setiembre se disputó en el hipódromo del Bois

de Boulogne, de París, el premio Omnium. Corrieron diez 
y  nueve caballos, llegando primero Preciexige, de mon- 
sieur Delamarre; segundo, P recy , de M. Epbrum, y  ter­
cero J/issj' , de M. Blane. El importe del premio, 28.000 pe­
setas al primero y  1.000 al segundo.

El lio'ial-Oak !o ganó Archiíuc, de M. Lefevre; Enco- 
gritfe, de M. Staub, llegósegundo, y  D¿ii'oZo,doraon- 
sieur Aumont, tercero. Importe del premio, 56.000 pesetas 
al primero y 2.000 al segundo.

Los preparativos para la Exposición de niños siguen 
activaitiente en París; el comité de organización ha reeibi 
do ya 2,7 ;0 íoBcripcíones de niños.

Muchos industriales exponen en sus escaparates todos 
Jos productos concernientes á ¡a infancia. El r*-gistro se hará 
definitivamente el 15 de Setiembre, y  la Exposición se 
abrirá el 3 de Octubre,

Los Principes de Galles han vuelto á Lóndres, despues 
de hab^r cazado en Escocia, donde hablan acompañado 
para hacer sus primeras annas á sus dos hijos Alberto y 
•Torge, que llevaban el vestido nacional escoces. Cada uno 
de los príncipes mató un ciervo.

En B'rancia los principes de Orleans tuvieron en Chanti- 
lly una brillante apertura de caza, matando 220 perdices, 
6 faisanes, 10 codortiices, 62 liebres y 60 conejos.

Hemos recibido el catálogo y precios corrientes para el 
afio 1884-85 dfl gran establecimiento de arboricultora y 
floricultura de D. Francisco Vidal y Codina, de Lérida.

o  
o  o

_ En la bahia de la Coruña La sido pescado por la tripula­
ción de un quechetnarin uü enorme tiburón hembra, que 
despues de abierto resultó tener cuatro fetos.

Según vemos en un periódico de Córdoba, estaba hace 
vmos dias durmiendo un individuo entro unos zarzales en 
las inmediaciones de Alcolca, cuando tuvo la mala suerte 
de que pasára por allí un cazador de genio pronto y  reso­
luciones expeditas, que sin encomendarse á Dios ni al dia­
blo, al ver que las zarzas se movían , creyó que alli habia 
un co n e jo ,y  disparando sobre aquéllas, dejó muerto en 
el acio al descuidado sujeto.

En ¡as aguas de Faon (Pinisterre) ha sido cogido un pez 
de tamaño enorme, llamado peü lana porque desde léjos 
semeja la imágen de la luna, reflejada en la superficie de 
las ondas á causa de la fosforescencia de su piel.

Mide dos metros de altura, un metro 10 centímetros de 
ancho y 40 de espesor, y  pesa 289 libras.

Su niaiidíbula csti revestida de una sola placa, ysnboca 
es tan pequeña que no puede tragar más que peces dimi­
nutos.

Sus ojos se parecen á loa del buey, y  su cuerpo está cu­
bierto de escamas fuertes y espesas.

Su medio de locomocion consiste en dos nadaderas de 58 
centímetros de largo, colocadas una sobre la espalda y otra 
bajo el vientre, y un timón hácia el lado de la derecha y 
otro más pequeño en el lado izquierdo, que se corresponde 
cou el primero.

Hace algunos días estaban jugando en Calaapsrra dos 
niños, uiio de ellos de seis años y otro de nueve ; cogió el 
menor una escopeta y  dijo á su amiguito: iV o y  ámatar un 
pájaro», y  el inocente niño cumplió tan al pié de la letra 
su dicho, que «n  momento despues era víctima de sos in­
fantiles juegos ol que tan tranquilamente le habia escu­
chado.

Acaso para hacer á la moda de la aerostación
acaba de formarse una Sociedad industrial y  financiera, 
cuya base es el monopolio de los asnos.

La Sociedad genera! de loa asnos se propone mejorar la 
raza— hoy tan decadente— y  luego obtener de ellos una 
utilidad en relación con el verdadero valor de tan intere­
santes cuadrúpedos.

_ Dicha Sociedad comienza bajo los más linsojeros auspi­
cios. Las acciones son buscadas con prima. Eo la Bolsa se 
compran asnos y se venden asnos, y  hoy es ésta una de las 
más activas contrataciones.

El circo de Pnce va á terminar su campaña de verano 
con el mismo brillante éxito que la empezó. En estos ólti- 
mos días han debutado M. Rudolph, con sus inimitables 
imiUciones; los excéntricos Portáis y M. Novelas, qne pre­
senta unos preciosos cuadros de vistas y  estatuas, muy bien 
acogidos por el público, que constantemente acude al ele­
gante circo.

'R o g a m o s  á  tod o^  nue$iros^ nutariborcs’  y  amigos’  
se> iirean  remiítrnos’  dascripeioncs’  ó nofas’  de* atts’  
cacerías^, que» ptíblicarémos’  con gusto.

NOTAS DE CAZA.
La alarma más ó menos fundada que ha producido el 

estado sanitario de la Península, lia influido notablemente 
en los cazadores, y se ha dejado senrir en el movimient<i 
venatorio del mes último. La apertura de la caza ha sido 
menos bridante que otros afios, Mudios de los más distin- 
gui.ios caz.odorea no han regresado todavía á la córte por 
tumor de abandonar á sus familias, y de los que ya están 
entre nosotros, gran parto no anduvieron lo bastante dili­
gentes para asistir á la apertura,

Ilabia infinidad de expediciones proyect'idns para tirar 
las codornices en Setiembre y  cazar las perdices despues 
de la apertura ; pero casi todas ó la mayor parte de ellas 
han fracasado en gracia á las trif-tísimas circcmstancias 
por que hemos atravesado 6 se nos ha heclio tristemente 
atravesar. Con tcuier mucho las gentes al cólera, no era lo 
que más temían, sino ese cantonalismo sanitario de que 
dieron y están alindando gallardas muestras muchos alcal­
des y juntas sanitarias. Y  en verdad que valia la pena pa­
rar mientes en los tropiezos á que {•e exponía todo ciuda­
dano en el sólo hecho de abandonar el sitio de su residencia, 
así llevare por patente de limpieza la sanidad de su cuer­
po y la alegria de su espíritu, y  por piezas probatorias la 
escopeta y los perros. El miedo no discurre ni razona, y 
cuando el miedo se apodera del Estado, oonio resultante 
del que domina en li s indivi.iuos, el egoísmo con todaa 
sus impurezas es el único estado de derecho á que se ven 
sujetos ios ciudadanos.

No hny pora qué recordar lo que naiiie olvida. El perio­
do álgido de esta anarquía sanitaria coincidió con la fecha 
de apertura de caza, y  claro está, quién más, quién mérios, 
anduvo temeroso de encontrar un alcalde de nionterilhi que 
lo arrojase al cuello cualquier cM-doa sanitario.

Se recibía en Gobernación lanoticíatclegráficade lanpa- 
ricion de un cago, y  al momento se dictaban in¿iidad de 
atropelladas disposiciones, se dctenian trenes, se asfixiaba 
al hombre de más sanos pulmones, sujetándole al régimen 
de los desiiitoctantes, y en una palabra, so causaban infini­
dad de vejaciones, sinsabores y molestias. Y miéntras de­
mostraba V. que era hombre lim pio, exponíase á que le 
fumigasen el perro, como se fumigó (y  mató) en la fron­
tera a! infeliz loro de nna dama.

Quiero decir con esto, que la dictadura colérica ó que han 
sujetado unos al país, y  el pronunciamiento sanitario con 
que le han perturbado otros, han sido parte principalisi- 
111»  de la falla de animación cinegética que seha notado en 
tan excelente año de caza y al deslucimiento de Ja aper­
tura. .

o  
o  o

No ha sucedido así en las demas naciones, y  menos en 
Francia é Italia, donde cl siniestro y  misterioso cazador 
del Ganges ha hecho sus correspondientes y  terribles 
ojeos ; pues en ellas, ménos preocupados ó más serenos los 
cazadores — ya que no ménos medrosos— se ha cazado y  
se está cazando muy ricamente, habiéndose celebrado las 
grandes fiestas de apertura con la ostentación, la alegría y  
el aparato consiguientes.

La Saint Ifubert francesa, la fiesta de moda en la pri­
mer quincena de Setiembre, apenas se conoce entre nos­
otros. Aquí no se pregunta, llegada esta época, á los gran­
des ó potentados :

— ¿Dónde abre V.?
X i ménos se oye esta palabra en labios de las sefioras 

más chic, como es frecuente oiría en el extranjero, y  sobre 
todo en París, Nuestras hermosas Dianas, tan pocas como 
distinguidas, no han propagado aún lo bastante los en­
cantos <le estas fiestas campestres, donde el buen tono es 
también de rigor, y  en las que las estrellas de nuestros sa­
lones pueden brillar como en la córte.

En España son contadisimos los quo abren al uso del 
extranjero; y  es que las señoras no han tomado aún con 
empeño la cosa. En cuanto se lo propongan será. ¡ Apiñas 
contamos aquí con soberbios cartillos y cazaderos I

El cólera, repito, no ha perturbado estas fiestas en 
Francia é Italia, en cuyos países se han celebrado con mu­
cho lucimiento. Las revistas de caza y  de sport vienen es­
tos días llenas de descripciones y grabados alusivos y de 
largas listas de personas que han recibido hospitalidad en 
los castillos de los millonarios y los príncipes.

Y  si nuestras señoras creen que la moda no es parte en 
la caza, vean la infinidad de toaletas de caza y  de campo 
que publican tos semanarios más favorecidos por el mun­
do elegante, y se convencerán de lo contrario.

Por lo visto, en el extrsnjero las señoras, para cazar 
bien, necesitan saber cazar y saber vestir.

o  
»  o

Si no se hablára tanto del cólera, se hablaría más de 
caza, pues las grandes cacerías comienzan á llenarlo todo. 
Ahí está la que sa verificó el dia 15 de Setiembre eu uno 
de los parques del castillo de Skierniwice {  Kiisia) ,  en la 
cual tomaron parto los Emperadores de Rusia, Alemania y  
Austria-Hungría.

¡ Qué honor el de aquellas liebres varsovianas! Ahi es 
nada, ser objeto de la predilección de los tres Emperado- 

solicitadas y perseguidas por al czar y  la czari­
na de las Rusias, por el viejo y  férreo Emperador Quiller- 
mo y  por el monarca de Austria Hungría, Francisco José, 
amén de los tres cancilleres Mr. Qiers, Bísmarck y Kal- 
noky, y los generales y  altos dignatarios que formaban los 
imperiales séquitos.

Sigo ignorando —  y  de fijo lo ignorarán VV. — el nú­
mero de piezas que se mataron en partida de caza tan fa ­
mosa; mas no faltan cavilosos que supongan á los canci­
lleres ojeando á sus Emperadores con el propósito de cazar 
á la orgullosa Inglaterra.

Con los soldados de que disponen los imperiales cazado­
res , puede echarse á Europa un ojeo del que no se escapen 
ni las ratas....

Mas es el caso que Inglaterra, conio esas ratas anfibias
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ten Bolicitadas en algunos puol)kií), escAparse de los
cazaHori 8 echínáose al agua. Y  siempre á tiempo....

La partida de caza precedió á la conferencia. El autócra­
ta y sus huóspedes quisieron ejercitar su diestra puntería 
ántes de arreglar ol mundo. Cuéntase quo Bismarck organi­
zó una poule seoreta que se llevará aquél cuyos cañones 
mejor tiren.

Desde la caceria en el castillo de Skierniwice en Eusia, 
Lasta la cacería de microbios en el Occidente de Europa, 
se ha quemado mucha pólvora durante ei mes de Setiem­
bre. Aquí en Kspafia —  y »  lo dije —  la policía rastreaba 
las piezas que bnrlabau los lazaretos y cordones, cual sa­
buesos de limpio olfato, lo cual retraía á los aflcionailos 
limpios por temor á las alucinaciones policiacas y á los 
¡ropi tus do lüs alcaldes extramuros.

Pero áun así y todo, se La cariado bastante y está caüán- 
dose más cada día.

Los temporales, precursores del cordonazo de San Fran­
cisco, no lian causado el daño que fuera de temer, por es­
tar ya igualonas hasta las polladas más tardías.

Con las lunas últimas han emprendido las codornices 
su viaje de recreo apresurado por las lluvias y  el fresco.

Los ser*'nos de los barrios de Palainanca. Arguelles y 
otros de las afueras de Madrid y la gente trasnochadora, 
han pillado muchas codornices de paso que apeonaban 
rendi las de fatiga por tanio volar.

] Buena les espera á las quo han sorteado el peligro en el 
interior, allá en el litoral de Levante y  Mediodial Como 
que no las ampara ya la ley de Caza, cual desde el año 79 
oourre a! arribar á nuestras playas.

En las provincias de Málaga y  Almería están haciéndose 
muy buenas tiradas, seguc leo en los periódicos de sus 
grandes poblaciones.

Las codornices más ilustradas han fijado el viaje de re­
torno aprovechando el portillo de la provincia de Alicante, 
por donde cuentan que el cólera lia echado un escupitajo al 
abandonar á Marsella.

En todos los trenes descendentes del 31 de Agosto y  los 
do la mafiana del 1,” de Setiembre, se alojaban iofinidad 
de cazadores, reproduciéndose, al apearse de loa coches, 
esos cuadros de costumbres propios de la escuela flamenca, 
tan animados y  espresivos, y  que con tanta propiedad re­
flejan en sus grabados y foto-tipo litografías las ilustracio­
nes extranjeras. Todos consultaban á la vez á los guardas 
del monte ; los porros se erguían y agitaban alegremente 
la cola, y  los cazadores, admirablemente pertrechados, ten­
dían su vista hicia los cotos, ganosos de oir el armonioso
prrrrrr de las perdices, y  desinfectar sus cuerpos con los
perfumes del romero y di 1 tomillo.

La inauguración más solemne fue la del Pardo, no obs­
tante su ruda sencillez; solemne por el número de socios 
que se reunieron en cada uno de los respectivos cuarteles 
y  por la mucha caza que se tiró y  cobró.

íi)s demasiado conocida esta poscsion régia para que me 
detenga á hablar de ella ; es el cazadero más soberbio de la 
nación y  quizás de Europa. La caza mayor y  menor abun­
da en cantidad incalculable. Muy rico monte de oso y  mar­
rano en todo tiempo, producía copioso botín siempre que 
se le voceaba, ya allá en dias por los de D. Sancho IV, 
como se produce ahora en los ojeos que dirige D. A lfon­
so XIL

Así como ahora se han reunido en Varsovía Emperado­
res y cancilleres, reuníanse en el Pardo los representantes 
de las naciones más prósperas para tratar asuntos de Esta­
do, como sucedió en tiempos de D. Enrique IV  de Castilla, 
congregando á los embajadores de los reyes de Francia é 
Inglaterra: y  más tarde, en 1728, para ratilicar las conclu­
siones diplomáticas acordadas con Inglaterra, Austria y 
Holanda, para levantar el famoso bloqueo de Gibraltar.

En el Pardo solía declararse la paz y ajustarse la guer­
ra ; allí se celebraban aquellas espléndidas fiestas de lujo 
portentoso, cual las en que D. Enrique el Dadivoto obse­
quió á un embajador del noble Duque de BorgoDa : en el 
Pardo se justaba, se corrian cafias y se monteaba á pié y 
á caballo — todo el de la Edad Media ; —  en aque­
llos bosques vírgenes, elegidos por los reyes de Castilla 
para su solaz y recreo, se sucedieron despues galantes es­
cenas de amor y ee urdieron tramas políticas y palaciegas 
en las córtes de los royes absolutos.

H oy nada de esto ocurre. La nombradía actual del Par­
do, prescindiendo del Palacio Kea!, Reedificado por Feli­
pe III y Cárlos III y  enriquecido por todos los monarcas, 
estriba en la caza, en el Asilo y  en las famosísimas bellotas 
quo producen sus seculares encinas. Ya no hay intrigas pa­
laciegas ni enredijos diplomáticos. Don Alfonso X II caza 
como los socios, y cada socio como Dios le da á entender.

m  día de la inauguración, cada una de las casas de 
monte dieron á luí muchos cazadores que, escopeta al cue­
llo y  perro por delante, se echaron á recorrer loa respecti­
vo» cuarteles en persecución de la caza menor.

Notóse la falta de muchos socios, ála sazón ausentes to­
davía de Madrid, En unos más que en otros, la diversión 
fué completa en todos los cuarteles.

Hay mucha caza mayor, bastantes conejos é iofinidad de 
perdices. Pero de esto ya hablaremos durante el curso de 
1a temporada.

o 
o  o

El temor de loa hombres á la muerte dió esta temporada 
la vida á la Granja. Los corresponsales de los principales 
periódicos madrilefios han relatado dia por dia lo que alli 
ha ocurrido, y, como supongo, se habrán VV, enterado, no 
tengo por qué repetirlo. Se ha cazado mucho á las codor­
nices y á las liebres, y  el tiro de pichón del Sr. Aguirro ha 
funcionado como el de la aristocrática sociedad de Madrid. 
Bien ee verdad que formaban parte do la colonia muchas 
de las mejores escopetas de la córte, y que el público se 
componía de damas de las más distinguidas de 1a sociedad 
madrilelia.

La vanidad satisfecha, el amor propio lisonjeado por 
la frase de una señora, podían más en aquellas reuniones 
que el placer sentido por tan estraBa diversión para quien 
de buen cazador se precia.

El desfile de la Granja ha comenzado, y ya tenemos en­
tre nosotros á la nata de los aficionados.

A  las reuniones de San Ildefonso ha asistido la familia 
Real, y  S. M, el Rey ha tomado parte en invichae paules.

La hermosa poseaion de P.iofrio dista, como VV. saben, 
unas dos leguas de la Granja; cuya cirumistancia contri­
buye á la diversión, pues es cosa de ver partir del Sitio los 
coches do, caza, diligencias inglesas y  cAar á-&anc« arras- 
tradoü por nnos tiros de muías que no las hay mejores, que 
en vez de correr vuelan por aquella carretera de Segovia y 
camino de lapososion. Una vez en ésta, l<is expediciona­
rios se colocan en las casamatas ó puestos de caza, bien 
techados para la lluvia, y con aspilleras alambradas á fin 
de que no puedan meterse los caSones en dirección á la 
parte por donde viene el ojeo de reses, procedimiento por 
el qvte generalmente se caza eci líiofrío. En cada puesto 
suelen colocarse dos «soopetas ó más, según el número de 
invitados y la extensión de la linea, y  sobra sitio para las 
damas.

Los guardas y  ojeadores van agrupando las reses de una 
parte de la cercada posesion y  arrojándolas sobre los pues­
tos, dibujandii con sus personas un ateo, cuya cuerda es la 
línea de los puestos donde esperan los cazadores. Los ga­
mos y  ciervos saben la que les espera, y  en cuanto barrun­
tan las escopetas se aprietan y arremolinan, pasando des­
pues fugaces como exhalaciones y envueltos en una nube 
de polvo y tierra entre el punto distancial de las casetas, ó 
bien revolviéndose sobre los ojeadores, á los que han solido 
atropellar y áun herir. Et galopar de este cornudo regi­
miento hace retemblar el bosque.

En cuanto trasponen la linea de tiro comienza un fuego 
nutridísimo, y tan precipitado, que no hay apenas ti#mpo 
para cargar. Se tira á granel, al monton, pnea las reses, á 
centenares, siguen á la primera que deja el miedo y rompe 
á correr.

Fenómeno es muy confrovertidc entre cazadores, el de 
cómo relativamente son tan pocas las roses que se matan 
siendo tantos los disparos que se hacen. Como que hay 
buenos tiradores, que habiendo echado cincuenta balas, no 
lian derribado más que un par do reses. Lo especial, lo ex­
traordinario de las partidas de caza en Biofrío consista, 
aparte de lo bien acondicionadas y  dirigidas, en el número 
extraordinario de reses que seguramente se tiran y las mu­
chas que seguramente se cobran de ordinario.

Si mal no recuerdo, las cacerías en Riofrío comenzaron 
el 19, A la primera, entre otros personajes, asistieron Su 
Majestad el Rey, S. A. la Infanta Isabel, los «mbajadores 
y  ministros Sres. Zichy,Barón Blanc, Conde de Solms,Mo- 
rier y encargado de Negocios de Portugal. La Infanta Isa­
bel , que gusta mucho de la caza, goza lo indecible en estas 
expediciones, y singularmente guiando el tiro de muías á la 
ida y  á la vuelta, Su mano delicada responde á su viril 
energía, y  las muías por elia conducidas, viielan, y el co­
che parece ir por los aíres como guiado por una hada. El 
lunes 22 hubo otra cacería en el bosque, que resultó belli- 
sima por lo sere'no y  hermoso del dia, el purísimo y  fresco 
ambiente que se respiraba, el apetito con que se comiera 
el excelente almuerzo, y e! número de piezas que se mata­
ron. Fueron de la partida; SS. MM. el Boy y la Reina doña 
Isabel, lu lafauta, el Ministro de Alemania, los Marqueses 
de Villasegura, de la Coquílla y  de Benial, los Condes de 
Guijas Albas y de Villanueva de Torios, Torres (Admi­
nistrador del Real sitio), el Barón df-1 Castillo de Chirel, el 
ayudante de S. M., Sr. Arana, e! doctor Camisón y los se­
ñores Miguel, Manzano, Guillen, Correa (D. Ramón) y 
Huesca (D. Federico),

Se cobraron nada ménos que 60 reses, algunas hermosí­
simas, La Reina Isabel, ágil como en sus días juveniles, 
mató dos ciervos de mucho empuje y  bravura, y  un mag­
nífico venado, de soberbias puntas, la Infanta Isabel, Uno 
de los caladores clavó en tierra de un balazo una de las 
mucha» liebres que entran en los ojeos.

Los expedicionuriüs regresaron satisfechísimos y  hacién­
dose lenguas de la sencillez, fortalezay encantador trato 
de la Real familia y de la gracia inimitable de la Reina 
madre.

Varios carros condujeron al Sitio al siguiente dia las re- 
8CS muertas, que como es de rúbrica, se dislribuyeron entre 
¡os invitados, parte de la colonia, autoridades, empleados 
del Patrimonio, tropas de la guarnición y  pobres del Real 
sitio. Algunas de las cabezas más hermosas se están dise­
cando.

Antes de que la córte regrese se verificará aún alguna 
otra cacería.

En resúnien, la temporada venatoria de lo Granja ha 
sido brillantlsiiaa.

oo o
Mi amigo, el distinguido calador valenciano Sr. Vilar, 

me escribe desde la ciudad del Cid, lo que sigue :
<iLa afición á la caza en Valeacia parece que va eo 

aumf^nto de aSo en atio,
II Ea los últimos dias del mes de Julio quedaron desier­

tos los salones de nuestro Casino de Cazadores, y  en cam­
bio podía tomarse un acuerdo por mayoría de votos en la 
fonda del Óvalo en Teruel, ó reunir una Junta general en 
cualquiera posada de la Mancha,

eLos plomos del núm, 12 so agotaron en las armerías, pues 
las noticias eran buenas y  los preparativos estaban en ra­
zón directa de las noticias.

sLas provincias de Albacete y Teruel han sido el teatro 
de la batalla contra las ardientes africanas, durante la pri­
mera quincena do Agosto, y  este afio, cosa rara , han que­
dado satisfechos del resultado todos los expedicionarios.

»E n la segunda quincena de dicho mes los Neiurrod va­
lencianos abandonaron las frescas vegas para trasladarse

al áspero monte en busca de las perdices, cuya caza no 
ha dudo tan copioso botín. Por uim parte, la cría, á cansa 
de los fríos tardíos del anterior invierno, andaba bastante 
retrasada, siendo muy desigual la pollada, por otra parte, 
no en todos los montes bu sido buena ni completa.

sLa apertura do la caza en el monte del Estado denomi­
nado Dehesa de la Albufera atrajo hácia la capital á casi 
todos los Bouios de este cazadero el 1.“ de Setiembre.

oLos roedores dieron allí buen contingente, matándose 
también en las charcas algunas aves acuáticas, indicio cierto 
de las próximas tiradas en el vecino lago que apellida esta 
dehesa.

BEfectivamente, el dia 6 se verificó la primera tirada con 
escaso fruto, puts úniuamente los accionistas de los pues­
tos núm, 1 y  2 pudieron cobrar ochenta patos entro ambos, 
en el vivero llamado el fanch d efora ;  los restantes accio­
nistas ensuciaron poco sus escopetas,

B Y  ya nos tiene V. ahora haciendo los preparativos para 
recibir á las atentas codornices que bajan al litoral á de­
volvernos, cumplidas, la visita que las hicimos en su país. 
Dentro de pocos dias van llegando á estas costas y aloján­
dose en los extensos campos sembrados de maui, alfalfa, y 
en todos los frescales que tanto abundan en nuestra huer­
ta, y de nuevo allí vamos á buscarlas para hospedarlas 
mejor en nuestras propias casas.

«Hay también quien, ménos partidario de la caza de 
perro, está soñando con el paso de las alondras, puliendo 
los ojos de su mochuelo ó los espejuelos de la máquina.

sTodo esto alternando con algún viaje á la dehesa ántes 
mencionada, ó la invitación de un buen amigo que nos lla­
ma á su cazadero, nos hace pasar bien el mes de Octubre, 
con la esperanza de que los irios de los dos últimos meses 
del año nos traerán otrja especies que también han de dar 
juego.»

o o o

Y aquí termino estos apuntes, prometiendo á VV, ha­
blarles en el próximo número de las muchas expediciones 
y  monterías que se preparan, á lo que en gran parte con­
tribuye las buenas noticias sanitarias quo se reciben de 
todos los puntos de la Península,

No se explica que haya hombre acostumbrado á derribar 
reses con serenidad, á quien no le asusta el bramido del 
ciervo, ni el fosco gruñido del marrano, y  que sin embar­
go , al oir la palabra caso, tiemble como el azogue.

Hora es y a , pues, de que olvidemos los microbios y  las 
bacteriae para no pensar más quo en los conejos y  las per­
dices.

J. Str.

NOTICIAS BIBLIOG RÁFICAS.

£ l  Gran Problema, por D. Juan d «  Ia  C trfa -— ^  el Quinto C ieh , novéis 
original de I>. Z vii  5ol«« Eguüaz, —  l a  TVla de A rañ a, por D. i v M  de La  
Cenda, publicadas por ¿ ’i Cm h o í  EdüoH al— Soletin dg l'üratnar, bajo 1a 
dirección de D. B ^ m I Chlcbon.

El tomo XXIV do la coleccion literaria de E l Cosmos Edi- 
iorial, correspondiente á la segunda quincena de Setiem­
bre, es una novela escrita en español por el Sr. La Cerda, á 
la cual ha puesto el título de E l Gran Prohlema.

Gran problema es, eu efecto, el que plantea en su apre- 
ciabilísimo trabajo el nuevo novelista castellano, á quien 
saludamos como una gran esperanza literaria, á juzgar por 
este su primer libro.

El matrimonio, pareoe que quiere decir el Sr. La Cerda 
con su preciosa novela , es una institución perfecta cuando 
lleva en pos de sí la felicidad de los cónyuges. Su indisolu­
bilidad, como base de la familia, y  por lo tanto, de la so­
ciedad, es indispensable, y  respetabilísimo lo apretado de 
sus lazos como sacramento y  como institución civil. Peto 
si por desgracia y  fatalmente , no sólo uno de los contra­
yentes no hallára la dicha, sino que perdiera la fortuna y  la 
honra por infamia del otro, ¿qué remedio debiera ponerse 
al mal ? ¿ No son las leyes deficientes en este punto ?

Hé ahí la síntesis de E l Gran Prohlema del Sr. La Carda, 
y ésa la base del drama interesantísimo que desarrolla en 
lenguaje castizo y  elegantísimo.

Sus personajes, copiados del natural, están hechos algu­
nos con extraordinaria maestría, y  todos son dignos de un 
novelista de primer órden.

La acción de E l Gran Problema consiste en que un jóven 
aristócrata, rico , con una cerrera brillante, con todas las 
condiciones morales para amar y ser amado, se casa con 
una muchacha de su clase, aunque pobre,pero encantado­
ra ; que no le ama y que acepta la mano de Cárlos por ser 
marquesa y rica y  envidiada. Trascurrida la luna de miel, 
el carácter brusco y frívolo de Margarita introduce la ci­
zaña en aquel hogar. Cárlos, huyendo de él, busca consuelo 
en el seno de su familia adoptiva y  se enamora de Ramo­
na, su hermana de adopcion, que lo amaba en silencio 
desdo que ambos eran casi niños. Ambos luchan heroica­
mente contra aquella pasión ilegitima; pero á poco, muer­
tos los padres de llamona, y viéndose Cárlos abandonado 
por Margarita que, deepues de robarlo su fortuna, huye al 
extranjero con su amante, intenta suicidarse sin conseguir 
más que quedarse ciego. Su hermana adoptiva vuela á su

Ayuntamiento de Madrid



252 EL CAMPO.

socorro, paga con su fortúnalas deudas de Cários librándo­
lo aaf de k  ruina, lo  cuida en su enfermedad y  se convier­
te en el único so8f«n del pobre ciego, á la vez que en aman­
te suyo. Tienen un hijo, y  poco despuee el héroe de la novela 
muere á consecuencia de la herida que él mismo se produ­
jera,

Margarita, al saber que está viuda vuelve á Madrid, y 
reclama sus derechos con arreglo á la ley. Gasta y  triunfa 
llamándose Marquesa viuda de Valdegaroen, miéntraa que 
]a infeliz Ramona y bu hijo viven en la estrechez y  casi 
casi entre el desprecio de la sociedad.

Tal es ¿  grandes rasgos la novela del Sr. La Cerda, á 
quien no nos arrepentimos de haber llamado una gran es» 
peranza literaria.

c o  o

Dos nuevas novelas, una del tamatío ordinario de las 
suyas y  otra en tomo pequefio, acaba de poner á la venta 
la laboriosa empresa editorial E l Cosmos. La primera, de 
un autor que ya murió, lleva una carta-prólogo de D. José 
Eohegaray, en la ctial, si se dice poco, por lo que se refiere 
á la novela misma, porque el autor de L a  Esposa del ven­
gador no ha leido más que uno ó dos capítulos, en cambio 
se afirma mucho acerca de las condiciones intelectuales 
del autor, y  sabido es que el del eminente Echegaray es 
voto respetabilísimo en tales cuestiones.

Verdaderamente desde el principio de la lectura de En 
el Quinto Cielo se echa de ver la ilustración vastísima del 
autor y  sus aptitudes de novelista, que lucen áun más en 
esa, porque es del todo fantástica, por lo ménos en lo que 
se refiere á sus dos figuras más interesantes ; una la de la 
mujer, tipo acabado de la inglesa ilustradísima y  bonda­
dosa , rica y  bella , despreocupada hasta lo infinito y  capas 
sólo de sentir amor hácia nii hombre tal como aparece el 
otro héroe de ¡a novela, encarnación, por asi decirlo , de

un estudio rarísimo que el Sr. Soles Egnilaz acometió al 
escribir la novela, y  en el cual ha acertado, á pesar de las 
muchas dificultades con que tropieza quien quiera escri­
bir asi.

Los amores de estos dos personajes, protegidos por la 
amistad decidida de un viajo, éste, gi tipo muy bien co­
piado del natural, forma la base de la novela curiosísima 
que tenemos á la vista y  que recomendamos á nuestros lec­
tores. Sus adornos, por decirlo asi, son un lenguaje esco­
gidísimo, y  una tendencia científica muy marcada que 
contribuye, sin que el lector lo sepa siquiera, á instruir en 
várias materias al vulgo de los lectores.

En el Quinto Gelo no desdeciré junto á las otras novelas 
que figuran en la coIeccion de E l Cosmos.

La Tela de Araña, de D, Juan de La Cerda, autor de E l 
Gran Problema, recien publicada también, es un libro bo­
nito en el cnal el autor se lia propuesto entretener intere­
sando I y  pintar cuadros de costumbres, que le han salido 
muy bien. Hay una Lola, heroína del libro, que vale cual­
quier cosa.

De las demás figuras tal vez no pueda decirse otro tan­
to ; pero la obrita en conjunto merece aplausos que since­
ramente prodigamos al Sr, La Cerda, así como á E l Cosmos, 
qne de tal manera trabaja para corresponder al creciente 
favor que el público le dispensa.

o o o

Hemos recibido el primer número del Soleftn de Ullra- 
m or, que se publicará los dias 8 ,1 9  y  28, dirigido por 
don Rafael Chichón, que ss propone dedicarse á la defen­
sa de los intereses de nusstras colonias.

MERCADO DE MADRID.

El precio de la carne ha fluctuado en la última quincena 
de ] ,80 á 2 pesetas kilo. El pan de dos libras, de 0,42 á 
60 céntimos de peseta. El carbón, á 0,22 kilógramo. El 
aceite, de 10 á II  pesetas decálltro. El vino, de 7 á 8 decá- 
litro. E l trigo, á 31,47 el hectolitro. Y  la cebada, i 18,52 
el hectólitro.

OUADBADO DE PALABRAS.

SoIucion del cuadrado del nurnoro anterior.

T a j 0

a m 0 s
j 0 t a
0 3 a s

Pura dar la solucion en el próximo número.

Rio de Espalla.
Ciertas islas.
Arbusto oloroso.
Sitio ó terreno infecundo.
Lo que se dice del agua mezclada con vino. 
Lo que hacen las guerras en los países.

P R O P IE T A R IO ,

D, J, Luis  A lb a r e d a ,
Estableciinionto Tipográfico de loa Bxiceeorte de BiTadexie;T&, 

ZUPBX80RS8 DE LA REAL CÁU.
A w fo dg San Viceníe, 20.

X T  T J  X T  O  I  C D  S  -

C O R T I J O .
S A S T R E .

ESPECIALIDAD E li m J E S  DE CAZA Y CAMPO.
V A R IA D O  Y  E SP E C IA L  SURTIDO

EX
Panas, Driles, Gamuza y  B ecerro anteado

PA&& U  ROPA CITADA,

9c  camp^.

GMs SURTI El i i i ñ  fmm de dril
Y  L O N A  I M P E R M E A B L E .

25, Atocha, 25, principal.

Semieios de la Cempafifa Trasatlántiea
d e  B A R C E L O N A

V A P O R E S - C O R R E O S  Á P U E R T O - R I C O  Y  H A B A N A
CO N  E S C A L I S  T  IX T E M S IO U  k

LAS PALM AS, puertos de las ANTIL L A S , \T¡RACRUZ y  PACIFICO

S A L ID A S  T R IM E N S U A L E S  D E
Barcelona, el 5 ;  Málaga, el 7, y  Cádiz, el 10 de cada mes, para Palmas, Puerto-Rico 

Habana y  Veracruz.
^ntander, el 20, y  Corufia, el 21 , para Puerto-Rico y  Habana.

) ;  M,'’

SERVICIO G O M E R ^ L  Á  FILIPINAS
S A L ID A S  M E N S U A L E S  D E

Liverpool, el último día del mes; Santander, el 3 ; Cádiz, el 8, y Barcelona, el 15 de 
cada mes,

CON E S C A L A S  E K

PORT-SAID, ADEN y  SIN 6A P 00R E , y  trasbordo para ILOILO y  CEBU

El vapor I S I . A  D E  L U Z O X  saldrá de Barcelona ol dia 15 de Setiembre.

Todos estos vapores admiton carga coa las condiciones más favorables, y  pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acredi­
tado en su dilatado servicio. Rebaja á familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebaja por pasajes de ida y  vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana 6 jornalera, con facultad de regresar grátis dentro de un a5o 
si no encuentran trabajo. La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buijues.

Para más informes en B a r c « ; l o n a :  La Compailía Trasatlántica, y Sres. Ripol y Com­
pañía, plaza de Palacio.— C á d i z :  Delegación de la Compañía Trasatlántica. ^ M a d r id :
D. Julián Moreno, Alcalá.— L i v e r p o o l : Brea. Larrinaga y C.*— S a n t a n d e r : An-
f?el B. Perez y C."— C o r u ñ a :  D. E. da Guarda.— V i g 'o :  D. R, Carreras Iragorri.__
C a r t a g e n a :  Bosch hermanos.— V a l e n c i a  : Dart y C.*— M a u i l a :  Sr. Adminis­
trador general de la Compañía General de Tabacos.

 -----------------  ,  . .  j ,  y w .  . A  f  .• WVt ^ ----------------------

Barcelona, el 26; Málaga, el 27, y Cádiz, el 30, para Puerto-Rico, con extensión á Ma- 
p p e z  y  Ponce, y  para Habana, con extensión á Santiago, Gibara y Nuevitaa, asi como 
a La Guaira, Puerto Cabello, Sabanilla, Cartagena, Colon y  puertos del Pacífico, hácia 
Norte y Sud del Istmo.

V IA JE S  BEL MES DE SETIEMBRE
El dia 10, de Cádiz, el vapor C A T A L ,t J I V A .
El día 20, de Santander, el vupw A L F O I V S O  X I I .
El día 30, de Cádiz, el vapor C I U D A D  C O X D A I > .

VAPOEES-COEEEOS i  MANILA
COK E S C A L A S E X

PORT-SAID, ADEN y  S I N t íA P ^ E ,  y  servicio á ILOILO y  CEBÚ

S A L ID A S  M E N S U A L E S  D E
L ^ erp ^ l, el 15 ¡ Coruña, el 17; Vigo, el 18; Cádiz, el 23; Cartagena, el 25 ; Valencia,

el 26, y Barcelona, el I.” fijamente de cada mea. o í .  ,
El vapor V K R A C R U Z  saldrá de Barcelona el I.« de Octubre.

O P R E S I O N E S ASMA™ ,  - - . . ^ , , , . , . N E V R 1 L G 1 A S
C A T A U R O S , C O B S T IP A D O S  . . .  . . .

A spiran do e l hnm o, penetra  en  el IV cIid. ca lm a «1 sistem a nerrloso . 
la o ilit»  la  expeotoraoioa  y  ía ro r e cs  las fnnoioD es d e  los org a o ss  r « p l -  
“ *"rtoí. (£ r is r lr < « M ™ « .-J .  ESPIO,)

T e n i a  p n r m n y o r  Jt. r i S P I C ,  « ? 8 ,  r u é  8 ' - r , a z a r p ,  P a r i s .  
Y  e s  ^ m cip u lss  F i r m i d i i  da ;  2  fr .  la  ca la .

B B  I .O S

SE VENDE!» MADERAS Y CLICHÉS
(S I ^ A B A B O e  P U B I .1 C A D O S  E N  ” ^ 1 .  

Darán razón  en la  Adm inistración del periódico.

Calle de V ILLA N U E V A , niim. 6.

Gran Panoratna MaütORa
( PAS EO DE L A  C A S TE L L A N A . )

— =9® —

B A TA LLA  DE TETU A N ,
por Castellani.

y^BIE RTO  TODOS LOS D IA S , DESDE LA 

SALID A Á L A  PUESTA DEL SOL.

— 1¥ » —

ENTRADA: UNA PESETA.

VI NO
Bl*DiOe6TIV»

C H A S S A I N G
METAKAUO CON 

PBPSIMA V 0IASTA9I9
f  ¿Rpp les n «torales émJkspensables de, la

DIOESTIOn 
2 0  a A o ia  d e  é i i t oMtlt* Ul

o i 4 c » r i O N i 8  o ir i c i L C S  9  i n c o m p c e t m
ItA L C » DKb KSTOHAaO»

P tA D ID *  OKL A P 6 T I1 0 , 0 €  LAS ruCRSAB BNFlAQUKCIHieMTO» CON91IMCION, 
<O N V *LICC N C IAS LSH TA », «0HIT09.M 

Pa r í?» 6, Av^nue VictorÍA, 6. 
f tin provincia , en  las principales botica jJ
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